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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA ZONA DE LOS CANTONES 
ENTRE JUANA DE VEGA Y LA AUTORIDAD PORTURARIA 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

PORTADA 

TIPO CONTRACTUAL: OBRAS 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO 

MULTICRITERIO: Sí, hasta 100 puntos. 

Criterios sujetos a juicio de valor: hasta 45 puntos 

Criterios precio y otras aritméticas: hasta 55 puntos 

TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 8.037.585,45 € 
 
VALOR ESTIMADO: 6.642.632,60 € 
 
PLAZO DE DURACIÓN: 24 meses 
 
CONTRATO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA: Sí 
 
RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACION (art.44 LCSP): Sí 
 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO: el objeto de este contrato son las obras contenidas en el proyecto 
denominado “Remodelación de la zona de los Cantones entre la calle Juana de Vega y la autoridad 
porturaria”. 
 
ORGANO DE CONTRATACION: Junta de Gobierno Local 
 
SERVICIO PROPONENTE DEL CONTRATO: Servicio de Infraestructuras 
 
  



ANEXO CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

1. DATOS DEL SERVICIO PROPONENTE DEL CONTRATO 

Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato: Servicio de Infraestructuras. 

Supervisor Municipal de las obras: la persona designada por el órgano de contratación. 

Dirección de obra: el personal designado por el órgano de contratación. 

Perfil del contratante: https://contrataciondelestado.es/ 

Ruta: Perfil del Contratante> ENTIDADES LOCALES> Galicia> Coruña> Ayuntamientos> A Coruña> 
Junta de Gobierno del Ayuntamiento de A Coruña 

Existencia de consulta preliminar al mercado: No  

2. OBJETO DEL CONTRATO 

Definición del objeto del contrato: 

– Ejecución de las obras contenidas en el proyecto denominado “REMODELACIÓN DE LA ZONA 
DE LOS CANTONES ENTRE LA CALLE JUANA DE VEGA Y LA AUTORIDAD PORTUARIA” 
redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos, D. Javier Vázquez Rodríguez 
(col.31.028) y la arquitecta, Dña. M.Carmen Calatayud Romero (col. 1.891), firmado digitalmente 
el 28 de mayo de 2024, con acta de replanteo de fecha 28 de agosto de 2024, firmada por el 
ingeniero de caminos municipal, D. Fernando Martínez López. 
 

– Código CPV: 45233252-0 Trabajos de pavimentación de calles 

Necesidades administrativas a satisfacer:  

El diseño del proyecto adecúa el espacio de los Cantones y de la Marina a las condiciones actuales de 
circulación, que contempla las siguientes cuestiones a tener en cuenta principalmente: una drástica 
reducción de automóviles desde el año 2015, aumento de la circulación en bicicleta desde la 
implantación del carril bici metropolitano en la primavera de 2019, la implantación de las estaciones de 
bicicletas eléctricas de BiciCoruña en la primavera de 2022 y la penetración del transporte de autobuses 
metropolitanos hasta Entrejardines desde noviembre de 2017. 

Esta obra puede considerarse, de manera simplificada, como de pavimentación ya que el apartado que 
concentra la mayor cuantía de trabajos corresponde al de los firmes de las calzadas (motorizadas y 
carril bici) y a la ampliación de aceras y superficies peatonalizadas. 

Según el tramo viario las calzadas motorizadas se resuelven con mezcla bituminosa u hormigón, con 
diferencias significativas en el paquete de firmes en ambos materiales si este va sobre explanada o 
sobre la loseta de cobertura del aparcamiento. Para el carril bici el tipo de pavimento es también de 
mezcla bituminosa y de hormigón en tramos muy puntuales. 

Las áreas peatonales son las que cuentan con una mayor variedad de soluciones, motivada por las 
existentes en cada área a las que se le da continuidad de material y despiece. Con todo, el empleo de 
enlosado según los requerimientos de espesor del PEPRI es el mayoritario en superficie, muy por 
delante de los restantes.  

Las intervenciones en la red de saneamiento consisten fundamentalmente en la renovación de 
conducciones de gres. En el caso de las pluviales, se ejecutan dos nuevos colectores que permiten 
seguir ampliando la red separativa. 
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En la red de alumbrado se sustituyen la totalidad de los soportes y puntos de luz, de manera que todas 
las luminarias pasan a disponerse en poste (excepto el alumbrado ornamental del Obelisco), 
desapareciendo los puntos con brazo en fachada.  

Los cambios en la red semafórica consisten fundamentalmente en el cambio de posición de las señales 
de acuerdo con la nueva configuración de las calzadas. 

Las intervenciones en el aparcamiento subterráneo concentran los trabajos más complejos de la obra. 
Pueden tipificarse en el cierre de la cuesta de entrada junto a la Casa de Paredes, el cierre de dos 
escaleras en el Cantón Grande y la apertura de una nueva al lado de Entrejardines. 

La estructura más singular corresponde a la cobertura de la actual cuesta de salida de vehículos en el 
Cantón Grande, que lleva aparejada la implantación de un ascensor con servicio a los dos niveles de 
sótano. 

Respeto a la jardinería los principales trabajos consisten en la formación de una banda vegetal de 
acolchamiento del carril bici en la orilla de los jardines de Méndez Núñez orientada a la plaza de Mina, 
Cantones y avenida de la Marina. En el borde de la acera del Cantón Pequeño la articulación entre las 
zonas de estancia y la calzada produce otra banda de jardinera. La nueva vegetación de arbolado 
consiste en una serie de alineamientos en alcorque o parterre, en las calles Alcalde Manuel Casás, Rúa 
Nueva, Marchesi Dalmau y Santa Catalina. Además de estas la plaza de Mina queda centrada por un 
árbol singular. 

La acción más crítica dentro de la jardinería corresponde al trasplante del metrosidero existente en el 
Cantón Grande, que se traslada una veintena de metros a un emplazamiento con el suelo más 
desahogado. 

A este pliego de cláusulas administrativas y a toda la demás documentación que compone el 
expediente de licitación, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 126.5 b) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público, de tal forma que las referencias que se hacen 
a normas UNE u otro tipo de normas técnicas, así como si se hiciera referencia a alguna marca 
comercial, se entenderán también hechas a aquellas que les puedan resultar equivalentes. 
 
2.1. Lotes: No 

Según lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes 
el objeto del contrato cuando existan motivos que deberán justificarse debidamente en el expediente. 

En esta actuación se contempla la realización de obras de demoliciones, renovación de red de pluviales, 
fecales y red de alumbrado, pavimentación y firmes, instalación de un nuevo ascensor accesible, 
señalización e instalación de mobiliario urbano y plantaciones. La necesaria coordinación en la 
ejecución de las distintas unidades de obra, por su naturaleza, imposibilita la división de la misma, así 
como la intervención de una pluralidad de contratistas diferentes. Por tanto, se justifica la salvedad del 
apartado 3.b del art. 99 de la LCSP, ya que la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato, dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de 
vista técnico, que exige la simultaneidad y coordinación en la ejecución de las distintas actividades e 
imposibilita su división en lotes. 

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE TRAMITACIÓN 

Contrato sujeto a regulación armonizada: Sí 

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO 

Subasta electrónica: No 

Tramitación: Ordinaria:  

Tramitación del  gasto: Ordinaria 



4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA: 6.642.632,60 € 

IVA: 1.394.952,85 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA: 8.037.585,45 € 

Desglose presupuesto base de licitación 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 5.582.044,20 € 

Gastos Generales (13%) 725.665,75 € 

Beneficio industrial (6%) 334.922,65 € 

Presupuesto base de licitación (SIN IVA) 6.642.632,60 € 

IVA (21%) 1.394.952,85 € 

Presupuesto base de licitación (IVA INCLUIDO) 8.037.585,45 € 

 
Anualidad: Respecto al gasto, el crédito necesario se encuentra imputado a las anualidades 2024 y 
2025 (financiación afectada con remanente de incorporación obligatoria). Respecto a la ejecución y 
habida cuenta que el plazo de ejecución es de 24 meses, se estima que el gasto se ejecutará entre los 
años 2025 y 2026. 

Sistema de determinación del precio: Unidades de ejecución. 

Tipo de licitación: A la baja sobre el presupuesto base de licitación, IVA no incluido. 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Importe de las modificaciones previstas: 0,00 € 

Opciones eventuales: No 

Prórrogas: No 

Método de cálculo: Según proyecto técnico aprobado 

Total valor estimado del contrato: 6.642.632,60 € 

6. EXISTENCIA DE CRÉDITO 

Aplicación presupuestaria: 41.1539.60907 

Código de proyecto: 2024/2/41/23/1 

Expediente de alcance plurianual: Sí 

Distribución de las anualidades: 
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Distribución anualidades Duración contrato 

2024: 7.681.659,72€      

2025: 355.925,73€    

Importe total: 8.037.585,45€ (IVA incluido)  

 

24 meses 

 
Financiación: Fondos Municipales (número de orden 142 del anexo de inversiones) 

Financiación con fondos de la unión Europea: No 

7. APTITUD PARA CONTRATAR 

7.1 Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECSP)  

Los licitadores que estén inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, o de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el 
Registro Oficial de la CCAA de Galicia, en la fecha final de presentación de ofertas, o en su defecto, 
debidamente justificada la solicitud de inscripción dentro del plazo de presentación de ofertas, podrán 
acreditar con dicha inscripción la aptitud para contratar. 
 
Si por el contrario los licitadores no están inscritos, el licitador propuesto como mejor clasificado deberá 
acreditar su capacidad de obrar de acuerdo con lo establecido en el art. 65 de la LCSP en la forma en 
que se determine en el oportuno requerimiento que se le notifique previo a la adjudicación 
 
7.2 Requisitos mínimos de solvencia y documentación acreditativa (arts. 86 y 87 LCSP): 

Procede: Sí 

Para la acreditación de la solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profesional: Se aplicará 
lo establecido en el artículo 87.3 y 90 de la LCSP, de la siguiente forma: 

Medios de acreditación de solvencia económica y financiera: 
 

a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de 
negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando 
su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del 
contrato si su duración es superior a un año. 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. 

 
Solvencia técnica (art. 90 LCSP): 
 



La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus 
conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por el siguiente medio previsto en el artículo 88.a) de la LCSP: 
 
Se acreditará mediante una relación de obras de similar naturaleza a la que constituye el objeto del 
contrato ejecutadas en el curso de los cinco (5) últimos años, avalada por certificados de buena 
ejecución.  
 
Requisito mínimo de solvencia: 
Se acreditará haber ejecutado, en los últimos cinco años, al menos tres obras que tengan por objeto la 
reurbanización o remodelación integral de espacio/viario público, con un PBL (IVA incluido) igual o 
superior a 1.000.000,00 €. 
 
Acreditación documental: 
Mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente. Estos certificados indicarán el PBL (IVA incluido), las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión 
y se llevaron a buen término. 
 
El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor 
estimado del contrato. A efectos de determinar la correspondencia entre los trabajos o suministros 
acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, cuando exista clasificación aplicable a este 
último se atenderá al grupo y subgrupo de clasificación al que pertenecen unos y otros, y en los demás 
casos a la coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. 
 
7.3 Concreción de las condiciones de solvencia 

- Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: Sí, los señalados en la cláusula 17 del presente cuadro de características. 

- Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: No 

Estos compromisos se integrarán en el contrato, teniendo el carácter de obligaciones esenciales a los 
efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP, pudiendo establecerse penalidades en caso de que se 
incumplan por el adjudicatario. 

7.4 Habilitación empresarial: No 

7.5 Consideraciones sociales, laborales y ambientales a tener en cuenta como criterios de 
solvencia: No 

7.6 Acreditación del cumplimiento de normas de garantía de calidad: No 

7.7 Acreditación del cumplimiento de normas de gestión medioambiental: No 



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña 
7/84

7.8 Documentación complementaria: No 

8. CLASIFICACIÓN 

De acuerdo con el artículo 77 de la Ley de Contratos del Sector Público, será obligatoria la exigencia 
de clasificación del contratista para contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 
500.000 euros. 
 
Para determinarla se ha seguido lo dispuesto en el artículo 79 de la LCSP y en el 25 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, así como en el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
Por tanto, los empresarios que opten a la ejecución de esta obra acreditarán la solvencia con la 
siguiente clasificación: 
 
        Grupo    Subgrupo     Categoría 
 
  G-Viales y pistas      6.- Otros viales sin cualificación específica                                 5 
 
NOTA: Las clasificaciones de empresas otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 773/2015 (clasificaciones con categoría en letra) perderán su vigencia a partir del 
1 de enero de 2022.  
  
El Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, modificó determinados preceptos del Reglamento general 
de la Ley de Contratos, y en su disposición transitoria cuarta dispuso que las clasificaciones otorgadas 
con anterioridad a su entrada en vigor, perderían su vigencia y eficacia el día 1 de enero de 2020. Dicha 
fecha fue modificada por el Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre, que fijó como fecha definitiva 
de pérdida de vigencia y eficacia de dichas clasificaciones el día 1 de enero de 2022. 
 
Como consecuencia de la pérdida de vigencia de las clasificaciones mencionadas a partir del 1 de 
enero de 2022, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares ya no tienen que prever las 
clasificaciones con las categorías indicadas en letras y las empresas no pueden presentar dichas 
clasificaciones para participar en los procedimientos de contratación pública y, en el caso de que lo 
hicieran, la Mesa de Contratación no tiene que aceptarlas.  
 
Sobre este tema cabe también indicar que, de conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional 
68/2021, de 18 de marzo, de estimación parcial del recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra 
varios preceptos de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, tendrán efectos generales en todo 
el territorio del Estado español las clasificaciones empresariales adoptadas por las comisiones de 
clasificación empresarial autonómicas y no sólo las del Estado. Se está tramitando una modificación de 
la LCSP que recoge este cambio, pero los efectos prácticos de la sentencia del Tribunal Constitucional 
ya deben ser contemplados puesto que las empresas pueden hacer valer esa resolución judicial a favor 
del reconocimiento de las clasificaciones obtenidas en los respectivos territorios autonómicos. 
 
9. GARANTÍAS 

9.1 Definitiva: 

Procede: Sí, 5% del precio final ofertado, IVA excluido. 

9.2 Complementaria: 

Procede: No 



9.3 Cancelación parcial: 

Procede: No 

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE DESEMPATE 

10.1 Criterios de adjudicación: 

- Coste del ciclo de vida: No 

- Único (Precio): No 

- Varios: Sí, hasta 100 puntos 

Los sistemas empleados para la evaluación y ponderación de cada uno de los criterios serán los 
siguientes, teniendo en cuenta para su valoración el número de puntos hasta un máximo de cuatro 
decimales: 

A. Cuantificables mediante juicio de valor: (ponderación: 45% puntuación total) (PTmáx: 45 puntos)  

La presentación de la documentación correspondiente a los criterios cuantificables mediante juicio de 
valor tendrá que ajustarse al orden y recoger explícitamente los apartados y sub-apartados señalados 
en los criterios de adjudicación, no pudiendo superar el número máximo de páginas fijado por cada 
epígrafe (entendiendo por página cada una de las caras de una hoja completa), quedando excluidas 
de este cómputo las carátulas, portadas e índices. El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones 
anulará la evaluación de dicho apartado. 

Las ofertas se realizarán exclusivamente en fuente Arial, tamaño de la fuente 12, interlineado 
sencillo y tamaño del papel A4 orientación vertical, correspondiente al formato impreso de la misma. 

Las páginas que contengan diagramas, planimetría u otros documentos con información gráfica podrán 
presentarse también en tamaño A3 o A4 en orientación horizontal. Los planos u otros documentos de 
carácter gráfico tendrán la consideración de páginas a efectos de limitar su número. 

En el supuesto de exceder el número de hojas previstas, no se valorarán las páginas que 
superen dicho máximo. 
Se podrán adjuntar anexos en la misma fuente, si han sido mencionados en la propuesta y la 
complementan, teniendo la consideración de páginas a efectos de limitar su número, al igual que los 
planos y otros documentos de carácter gráfico. 

En las propuestas de los licitadores no se podrá incluir ningún contenido propio de los criterios 
cuya valoración dependa de la aplicación de una fórmula o que no requieran juicios de 
valoración, esto es, oferta económica o mejoras de aplicación automática. 
 
En el caso de ofertas que presenten en este sobre datos por los que puedan deducirse valores 
ofertados por criterios evaluables automáticamente, la Mesa de Contratación, en virtud del 
principio antiformalista y del dato revelado, valorará la procedencia de su exclusión.   
 
Si no se aporta la documentación relativa a alguno de los criterios que deben incluirse en el archivo 
electrónico referido al sobre DOS no será valorada respecto del criterio o sub-criterio de que se trate. 
 
La oferta técnica a presentar por las empresas licitadoras se estructurará en los siguientes apartados: 
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A.1. Memoria descriptiva del proceso de ejecución (VTmáx: 30 puntos): La memoria describirá la 
propuesta de planificación de la obra y su organización, así como los procesos de ejecución de las 
principales actividades, todo ello a partir del análisis del proyecto y del conocimiento del ámbito de 
actuación y sus características particulares, así como de los medios y la metodología propuestos. Se 
valorarán la idoneidad, verosimilitud y coherencia de las propuestas. 

Este apartado deberá desarrollar los siguientes aspectos: 

A.1.1. Memoria descriptiva del proceso de ejecución de la obra, propuesta de planificación (territorial y 
temporal) y organización en fases, todo ello en base al análisis del proyecto y los condicionantes 
específicos de la zona (incluidas las afecciones a los usuarios), así como a los aspectos críticos de la 
actuación (máx: 20 págs; VTmáx: 20 puntos). 

A.1.2. Análisis de las necesidades de acopios e instalaciones auxiliares, así como su ubicación. Desvíos 
provisionales y accesos a la obra, reposiciones y otras medidas auxiliares a considerar para la ejecución 
del contrato (máx: 10 págs; VTmáx: 10 puntos). 

A.2. Programa de trabajos (VTmáx: 15 puntos). Se puntuará teniendo en cuenta su grado de detalle en 
la descomposición de las distintas unidades, su idoneidad y verosimilitud, así como la coherencia con 
la planificación y organización propuestas y con los medios de ejecución puestos a disposición del 
contrato. Se desarrollarán los siguientes aspectos: 

A.2.1. Relación de actividades/unidades de obra con sus rendimientos, obtenidos a partir de los equipos 
de trabajo que se oferten para la ejecución, así como estimación de las duraciones previstas para cada 
una de ellas que sirvan de base para la elaboración del programa de trabajos (máx: 10 págs; VTmáx: 10 
puntos). 

A.2.2. Diagrama de Gantt, con desarrollo de las actividades/unidades de obra que justifique a partir de 
las previsiones expuestas y los medios de ejecución ofertados, la viabilidad de la ejecución de la obra 
en el plazo establecido y, en su caso, la holgura disponible. Se identificarán aquellas actividades 
consideradas críticas (máx: 2 págs formato hasta A1; VTmáx: 5 puntos). 

NOTA IMPORTANTE: Considerando que la reducción del plazo de ejecución de las obras es un criterio 
sujeto a evaluación mediante fórmulas, el plan de trabajo y el diagrama de Gantt que se incluyan 
en la memoria técnica se harán para la duración TOTAL de la obra (24 meses), NO sobre la 
reducción propuesta y NO se mencionará en ningún apartado de la memoria técnica ningún 
aspecto relacionado con la reducción que oferten en el criterio evaluable mediante fórmula, en 
el caso de que se oferte. Aquellas empresas licitadoras que revelen datos de los criterios evaluables 
mediante fórmula en su oferta técnica serán excluidas. 

La valoración de las ofertas se realizará en función no sólo del grado de cumplimiento de las exigencias 
mínimas establecidas en el pliego técnico y de lo requerido en la memoria técnica definida en el pliego 
administrativo, sino en comparación con la información aportada por el resto de ofertas presentadas, 
atribuyendo las correspondientes calificaciones por epígrafe. 

El informe de valoración de las ofertas técnicas, analizará detalladamente cada uno de los elementos 
y los valorará en función de los parámetros indicados en los criterios de adjudicación, atribuyendo de 
forma motivada alguna de las siguientes calificaciones en cada uno de los apartados y sub-apartados 
correspondientes: 



“MUY BUENO-EXCELENTE” (“MBE”): cuando realice un planteamiento completo y detallado del 
aspecto en cuestión y proponga medidas de actuación adecuadas, precisas, ajustadas a la realidad, 
viables, coherentes, justificadas, bien definidas y en su caso innovadoras. 
 
“BUENO-ACEPTABLE” (“BA”): cuando la propuesta en relación con el elemento a valorar sea 
adecuada, pero no se propongan medidas de actuaciones precisas y/o innovadoras. 
 
“REGULAR-SUFICIENTE” (“RS”): cuando se limite a un somero planteamiento de la prestación, teórico 
y poco cercano a la realidad, o no se realicen aportaciones de actuaciones concretas. 
 
“INSUFICIENTE” (“I”): cuando la propuesta sea incompleta o no tenga información o documentación 
suficiente relacionada con el elemento a valorar, o contenga datos contradictorios, o no se adapte a las 
necesidades del servicio, o los medios a emplear no se ajusten a las características de cada servicio o 
presenten poca coherencia o no permitan conocer claramente la solución o, en su caso, sea inexistente. 
 

“MUY BUENO-EXCELENTE” (“MBE”) Puntuación: >70%-100% 
“BUENO-ACEPTABLE” (“BA”) Puntuación: >50%-70% 
“REGULAR-SUFICIENTE” (“RS”) Puntuación: >25%-50% 
“INSUFICIENTE” (“I”) Puntuación: 0-25 

 
La suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los epígrafes establecidos en la memoria, dará 
lugar a la valoración técnica VTi de cada uno de los licitadores, siendo la mejor oferta, la que obtenga 
la mayor puntuación técnica siempre que supere el umbral mínimo. 
 
Se establece un umbral mínimo de puntuación del 50% de la puntuación máxima establecida para 
la puntuación total de los criterios sujetos a juicio de valor. 
 
Así mismo, se realizará una valoración final definida como “puntuación técnica PTi” que se aplicará 
solamente en el caso de que hayan superado el umbral mínimo en la valoración VTi, más de 2 
empresas licitadoras, utilizándose para ello la siguiente fórmula, y  redondeándose el resultado al 
segundo decimal: 
 

 
Oferta con mayor puntuación en la 
valoración VTi 
 

 
Obtendrá la máxima puntuación establecida en los 
criterios de adjudicación.(Pmáx) 
 

 
Oferta con menor puntuación en la 
valoración VTi 
 

Mantendrá los puntos obtenidos. 

 
Resto de ofertas 
 

 
Obtendrán su puntuación en base a la siguiente 
ecuación: 

 𝑃𝑇𝑖 = 𝑃𝑚á𝑥 ― (𝑃𝑚á𝑥 ― 𝑉𝑇𝑚𝑖𝑛) × (𝑉𝑇𝑚𝑎𝑥 ― 𝑉𝑇𝑖)
𝑉𝑇𝑚𝑎𝑥 ― 𝑉𝑇𝑚𝑖𝑛

 
 

 
Siendo: 
Pmáx = puntuación máxima establecida para los criterios de juicio de valor. 
VTmax = oferta con mayor puntuación en la valoración VTi. 
VTmin = oferta con menor puntuación en la valoración VTi. 
𝑉𝑇𝑖   =  oferta a valorar 

EN VIRTUD DEL PRINCIPIO ANTIFORMALISTA, LA MESA VALORARÁ LA PROCEDENCIA DE LA 
EXCLUSIÓN, EN FUNCIÓN DEL DATO REVELADO, DE AQUELLAS OFERTAS QUE PRESENTEN 
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EN ESTE SOBRE DATOS POR LOS QUE PUEDAN DEDUCIRSE LOS VALORES OFERTADOS POR 
CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

B. Evaluables mediante la utilización de fórmulas: (ponderación: 55% puntuación total) (PEmáx: 55 
puntos) 

B.1. Oferta económica (PE1máx: 36 puntos). Las puntuaciones de las ofertas económicas se obtendrán 
según el siguiente proceso: 
 
1. Cálculo de la baja media Bm: 

- La baja media Bm es la media aritmética de las bajas Bi ofertadas por todos los licitadores admitidos, 
expresada en porcentaje. 

- Para el cálculo de la baja media, a los efectos de su evaluación económica, en el caso de presentación 
en distintas ofertas de empresas pertenecientes a un mismo grupo empresarial tan sólo será 
considerada la más económica entre las que se encuentren en este supuesto por cada grupo 
empresarial. 

2. Cálculo de la baja de referencia Br: 

- Cuando el número de licitadores (n) sea menor de cinco (N < 5), la baja de referencia a considerar 
será la dicha baja media de todos los licitadores (Br = Bm). 

- En los restantes casos (N ≥ 5) se determinará la “desviación típica” de las bajas ofertadas (teniendo 
en cuenta lo establecido en el punto precedente), obtenidas mediante la siguiente fórmula: 

 

Entre todas las ofertas se elegirán aquellas con bajas comprendidas en el intervalo de la baja media ± 
la desviación típica: 

(Bm – σ) ≤ Bi ≤ (Bm + σ) 

La baja de referencia Br es la media aritmética de las bajas Bi que cumplan la condición anterior. 

3. Puntuación de las ofertas económicas: 

Las puntuaciones PE de las ofertas económicas se obtendrán según la siguiente fórmula, 
redondeándose al segundo decimal: 
 

𝑃𝐸𝑖 = 36 ×
𝐵𝑖
𝐵𝑒

1 10

 
Siendo: 
Bi = Baja de la oferta para la que se quiere determinar la puntuación. 
Be = Baja de la oferta más económica de todas las admitidas. 
 
Para aplicar dicha fórmula, se entiende por baja de una oferta, la diferencia entre el presupuesto base 
de licitación (IVA incluido) y el importe da oferta correspondiente (IVA incluido), expresado en tanto por 
ciento. 
 
Se considera como oferta más económica Be, la más baja de las admitidas, siempre que supere el 
umbral mínimo de puntuación técnica establecido. 



 
La baja de referencia, Br, solamente se calculará una vez y respecto del conjunto inicial de las ofertas, 
independientemente de aquellas que sean rechazadas con posterioridad por presentar valores 
anormalmente bajos. 
 
La valoración económica final PEi de cada oferta se redondeará al segundo decimal. 

 

Aquellas proposiciones cuyo importe de la oferta presentada supere el presupuesto base de licitación 
máximo establecido en el presente Cuadro de Características serán excluidas de la licitación, de 
acuerdo con el artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

A la hora de realizar la comparación del elemento “oferta económica” en la valoración de los criterios 
cuantificables mediante la utilización de fórmulas, se tendrá en cuenta exclusivamente la base 
imponible, aunque las propuestas habrán de indicar como partida independiente, la cuantía 
correspondiente al IVA (indicando el tipo impositivo aplicado), tal y como se indica en el MODELO DE 
OFERTA que se incluye como anexo. 

B.2. Incremento del plazo de garantía de las obras (PE2máx: 5 puntos):  
 
Se valorará el incremento del plazo de garantía de las obras que se oferte por encima del mínimo 
establecido en el pliego, durante el cual la contratista continuará encargada de la conservación de las 
obras (siempre que los defectos observados se deban a deficiencias en la ejecución y no al uso de lo 
construido).  
 
La valoración será proporcional, otorgándose 0 puntos para 0 meses de garantía adicional y 5 puntos 
para 12 meses de garantía adicional. El resto de puntuaciones se otorgarán de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 

PE2 = 5 x (incremento del plazo de garantía ofertado / 12) 
 

Los plazos superiores a 12 meses tendrán la valoración máxima de 5 puntos y vincularán a la licitadora 
con su oferta. 

 
B.3. Incremento del porcentaje del PEM destinado a control de calidad (PE3máx: 10 puntos). 
 
Se valorará el incremento del porcentaje del control de calidad externo calculado sobre el presupuesto 
de ejecución de material (sin aplicación de la baja de adjudicación) que se oferte por encima del mínimo 
establecido en el pliego o del capítulo correspondiente del proyecto, en su caso. El total que se 
destinará, finalmente, a este concepto será la suma de este importe más el porcentaje ofertado en este 
apartado por el adjudicatario. 
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La valoración será proporcional, otorgándose 0 puntos cuando el porcentaje del PEM ofertado sea del 
0% y 10 puntos para un porcentaje del PEM del 3%. El resto de puntuaciones se otorgarán de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 
 

PE3 = 10 x (Incremento del PME destinado a control de calidad ofertado / 3) 
 
Los porcentajes ofertados por encima del 3% se valorarán con la puntuación máxima de 10 puntos y 
vincularán a la licitadora con su oferta. 
 
B.4. Reducción del plazo de ejecución de las obras (PE3máx: 4 puntos) 
 
El plazo de ejecución de las obras objeto de esta licitación se ha fijado en 24 meses, se valorará la 
reducción del plazo de ejecución de las obras que se oferte hasta un máximo de reducción de cuatro 
meses. El plazo final que resulte será el que se considerará a los efectos del artículo 195 de la LCSP 
(resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos).  
 
Se otorgará la puntuación con el siguiente desglose: 

 Por la reducción de 1 mes en el plazo de ejecución: 1 punto 
 Por la reducción de 2 meses en el plazo de ejecución: 2 puntos 
 Por la reducción de 3 meses en el plazo de ejecución: 3 puntos 
 Por la reducción de 4 meses en el plazo de ejecución: 4 puntos 

 
Las reducciones ofertadas por encima de los 4 meses se valorarán con la puntuación máxima de 4 
puntos y vincularán a la licitadora con su oferta. 
 
La suma de las puntuaciones de todos los apartados dará lugar a la valoración PEi de las ofertas 
evaluables mediante la utilización de fórmulas. 
 

PEi = PE1 + PE2 + PE3 + PE4 
 
Resultará adjudicataria aquella empresa licitadora que presente la oferta más ventajosa, siendo esta la 
que obtenga la mayor puntuación (Pi) del total posible según la aplicación del baremo anterior. 
 

Pi = PTi + PEi 
 
- Fases: 

- Criterios a evaluar en cada fase: En una primera fase se valorarán los criterios cualitativos 
(oferta técnica) y en una segunda fase se evaluarán los criterios cuantificables mediante 
aplicación de fórmulas. 

- Umbral de puntuación mínima de cada fase: 50 % de la puntuación de los criterios cualitativos 
para continuar en el proceso de selección (art. 146.3 de la LCSP). 

- Valoración: 

- Organismo técnico especializado: No 

- Comité de expertos: No 

10.2 Criterios de desempate: 

En caso de persistir el empate se estará a los criterios de desempate establecidos en la cláusula 21. 

10.3 Ofertas anormales: 



Procede: Sí 

Criterios de adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permitan identificar que una 
oferta se considera anormal. 

Se considerará como desproporcionada o temeraria la baja de toda proposición: 

Respecto a las ofertas económicas se considerará que las proposiciones están incursas en presunción 
de anormalidad en función de lo indicado para los criterios siguientes: 

- En cuanto al criterio precio: cuando la baja exceda en 5 unidades porcentuales del valor de la 
baja de referencia (Br), calculada ésta según los criterios de adjudicación. 

Así mismo, si solo se presentan 1 ó 2 licitadores, se considerará en todo caso que existe 
presunción de anormalidad, cuando el porcentaje de baja respecto al presupuesto base de 
licitación (IVA excluido) de la oferta sea superior a un 15%. 

- En cuanto a la ampliación del plazo de garantía: se considerarán desproporcionadas aquellas 
proposiciones que ofrezcan una ampliación del plazo de garantía superior a 12 meses. 

- Incremento del PEM destinado al control de calidad: las que ofrezcan unos porcentajes 
superiores al 3%. 

- Reducción del plazo de ejecución de las obras: las que ofrezcan una reducción de ejecución 
de las obras superior a 4 meses. 

Cuando el órgano de contratación identifique que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de bajas desproporcionadas o anormales en el precio ofertado, notificará esta 
circunstancia a los licitadores supuestamente comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco 
días justifiquen dichas ofertas, y precisen las condiciones de las mismas, en particular en lo que se 
refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, 
la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección 
del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o 
la posible obtención de una ayuda de Estado. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a 
informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 

El licitador deberá justificar que los precios ofertados respetan los derechos laborales de los 
trabajadores que se asignarán a la ejecución del mismo, concretamente, en lo relativo a salarios, 
horarios y estabilidad laboral. Asimismo, garantizarán la calidad de la prestación a desarrollar y que la 
misma satisfará los intereses generales. 

11. VARIANTES Y MEJORAS 

Variantes: No procede 

Mejoras: No procede 

12. PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

Plazo: 
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Treinta días naturales contados a partir del siguiente al de envío del anuncio de licitación a la Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea, finalizando el último día del plazo hasta  las 23 horas, 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de dicho plazo y horario será excluida. 

Presentación electrónica: Sí 

Lugar de presentación de ofertas: Con carácter exclusivo y excluyente en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público 

Dirección electrónica para recepción de ofertas:  https://contrataciondelestado.es  

Número de sobres: 3 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº UNO: Documentación relativa a la declaración 
responsable y acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos: en este sobre se incluirán 
los siguientes documentos: 

1) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC): 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es   En el caso de presentarse en UTE o subcontratar la 
obra, deberá presentarse un documento por cada uno de los integrantes de la UTE y/o de los 
subcontratistas 
 

2) Declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la 
obligación de contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 
alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres: Según anexo.  

3) Declaración responsable relativa a garantías en el tratamiento de datos de carácter 
personal: Según anexo.      

4) En su caso: - Compromiso de integración de la solvencia: Según anexo 

5)  Compromiso de adscripción de medios personales y materiales: Según anexo  

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se 
aportará una declaración responsable por cada empresa participante y adicionalmente se aportará el 
compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma.  

En su caso: Empresas vinculadas para concurrir individualmente a la adjudicación deberán presentar 
declaración en la que se haga constar esta condición. 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS: Propuesta sujeta a evaluación de los criterios que 
dependan de un juicio de valor. 

EN VIRTUD DEL PRINCIPIO ANTIFORMALISTA, LA MESA VALORARÁ LA PROCEDENCIA DE LA 
EXCLUSIÓN, EN FUNCIÓN DEL DATO REVELADO, DE AQUELLAS OFERTAS QUE PRESENTEN 
EN ESTE SOBRE DATOS POR LOS QUE PUEDAN DEDUCIRSE LOS VALORES OFERTADOS POR 
CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº TRES: Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación 
mediante fórmulas: Según anexo. 

 Declaración de confidencialidad de la documentación de las ofertas: 

https://contrataciondelestado.es
https://visor.registrodelicitadores.gob.es


De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 
disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse 
a los candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la información 
facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter afecta, en 
particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas.   
  
A estos efectos, los licitadores deberán presentar una declaración en la que indiquen qué documentos 
administrativos y técnicos y datos son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales. 
Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente en el propio documento señalado como tal, 
sin que pueda darse tal carácter a toda la documentación que se presente. De no aportarse esta 
declaración se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter.  
 
En cualquier caso, la declaración del empresario no obsta para que, en caso de solicitud de acceso a 
las ofertas, valore su efectivo carácter de “confidencial”, teniendo en cuenta los criterios siguientes: a) 
que esté comprendida entre las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos de Carácter 
personal; b) que comporte una ventaja competitiva para la empresa; b) que se trate de una información 
verdaderamente reservada, desconocida por terceros; c) que represente un valor estratégico para la 
empresa y pueda afectar a su competencia en el mercado por afectar a intereses comerciales legítimos 
o perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector; y d) que no se produzca una merma en 
los intereses que se quieren garantizar con los principios de publicidad y de transparencia. 
 
Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter 
confidencial cuando se trate de secretos técnicos o comerciales, de los aspectos confidenciales de las 
ofertas y de cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 
competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores.  

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes no 
podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes 
y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso 
del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. De no aportarse esta 
declaración debidamente motivada se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 
Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 
en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el 
contrato establezcan un plazo mayor 

En el supuesto de que los licitadores presenten  más de una proposición, en fechas y horas 
distintas, se entenderán retiradas todas las ofertas salvo la última presentada en el tiempo, 
considerando la Mesa de Contratación como válida únicamente está última salvo comunicación 
expresa en contrario por parte del licitador. 
 
13. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Plazo de solicitud de información adicional: al menos con 12 días de antelación al transcurso del 
plazo de presentación de las proposiciones. 

Lugar de presentación: apartado de “preguntas y respuestas” de la plataforma de contratos del Sector 
Público. 
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Respuestas carácter vinculante: Sí 

Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones: contratacion@coruna.gal 

14. INFORMACIÓN DEL CONTRATO CON CARÁCTER CONFIDENCIAL 

Todos los datos manejados por las empresas adjudicatarias, como consecuencia de la ejecución de 
las obras objeto del presente pliego, serán propiedad del Ayuntamiento de A Coruña, sin que estas 
puedan utilizarlos con un fin distinto al que figura en el contrato de prestaciones. 

Está prohibida expresamente la revelación del objeto, alcance y resultados de los mismos a terceros, 
ni la difusión en medios de información de aquellos datos e información que no se hayan publicado 
previamente por parte del Ayuntamiento de A Coruña. En este sentido, no se permitirá la divulgación 
de los trabajos desarrollados en el marco del presente pliego, ni el acceso de terceros a cualquier 
plataforma o sistema informático relacionados con los servicios objeto del contrato, salvo autorización 
o petición expresa por parte del Ayuntamiento de A Coruña. 

Las empresas adjudicatarias y el personal a su servicio en la prestación del contrato están obligados, 
en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, así como 
del resto de las disposiciones normativas que en materia de protección de datos se encuentren en vigor 
en el momento de la adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante la vigencia del contrato, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. 

El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de A Coruña necesarias para la ejecución de la obra, 
se autorizará a los adjudicatarios para el exclusivo fin de la realización de las tareas objeto de este 
contrato, quedando prohibido para los adjudicatarios y para el personal encargado de su realización, 
su reproducción por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo 
anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 

El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones derivadas de la 
regulación de protección de datos, para lo cual programara las acciones formativas necesarias. 

El personal que ejecute las obras objeto del contrato tendrá acceso autorizado únicamente a aquellos 
datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 

El Ayuntamiento de A Coruña se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los controles y 
auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por parte del adjudicatario 
de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le requiera para ello. 

Todos los datos personales que se traten o elaboren por las empresas adjudicatarias, como 
consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se 
contengan, serán propiedad del Ayuntamiento de A Coruña. 

15. COMPENSACIÓN A LICITADORES EN CASO DE RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

Procede: No 

16. INFORMACIÓN SOBRE SUBROGACIÓN EN RELACIONES LABORALES EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 130 LCSP 

Procede: No 



17. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

Compromiso de adscripción: Sí, la empresa licitadora que resulte propuesta como adjudicataria 
deberá adscribir al contrato el siguiente personal: 

- Una persona como jefe/a de obra, con la titulación de ingeniero/a de caminos, canales y puertos, 
arquitecto/a, ingeniero/a civil o cualquier otra titulación que habilite legalmente para la realización de 
los trabajos y con una experiencia demostrable de 5 años en obras similares con esa responsabilidad.  

- Una persona como encargado/a de obra, con experiencia demostrable de 5 años en obras similares 
con esa responsabilidad. 

La titulación del jefe/a de obra se justificará mediante la presentación del título correspondiente.  

Por su parte, la experiencia de ambos se justificará mediante la presentación del listado de obras 
similares en las que haya participado durante su vida laboral o, al menos, en el periodo mínimo exigido 
de 5 años, aportando los siguientes datos: 

- título de la obra y presupuesto de adjudicación 

- breve descripción de la misma que aclare suficientemente el tipo de trabajos realizados 

- cargo o categoría desempeñado en la obra 

- año de ejecución de la obra 

La documentación acreditativa del cumplimiento de estos requisitos se presentará sólo por la 
empresa que resulte propuesta como adjudicataria en la fase de requerimiento previo, a tenor 
de lo regulado en el artículo 150.2 de la LCSP; NO se presentará con la oferta ninguna 
documentación relativa a este apartado. 

Las referencias que se aporten para acreditar la experiencia se ordenarán por su año de ejecución, de 
mayor a menor antigüedad, hasta la actualidad. 

Esta documentación se acompañará del justificante correspondiente que acredite si el personal 
propuesto forma parte de la plantilla de la empresa o es externo, en este último caso de incluirá además 
un compromiso de colaboración debidamente firmado por ambas partes, y que cuente con una duración 
igual a la ejecución total de la obra. 

Sólo se concreta la solvencia respecto a que el empresario especifique los nombres de dos de las 
personas adscritas a la obra, no del total de la plantilla que tenga que asignar a la misma. No se exige 
que este personal forme parte de la plantilla de la empresa. No se ha limitado la subcontratación en el 
pliego en ningún momento por lo que cualquier empresario podrá contratar a este personal. 

El conocimiento por parte del empresario en este momento, antes de presentar su oferta, le permite 
tener conocimiento más exacto de los costes salariales que pueda tener el personal adscrito a la obra 
respecto al reconocimiento de la antigüedad del trabajador. 

Por otra parte, el cumplimiento de estos requisitos de solvencia adicionales es razonable y proporcional 
a las características del contrato de acuerdo con los siguientes fundamentos: 
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1. Se prima el interés general, ya que la experiencia por parte de la persona encargada garantiza 
la calidad en la ejecución de la obra. 

2. Garantiza a la Administración el cumplimiento del contrato por parte del 
contratista/adjudicatario ya que, si quiere sustituir a estas dos personas asignadas a la obra 
durante la ejecución del contrato, deberá acreditar ante el responsable del mismo que ese 
personal nuevo cumple los mismos requisitos que los exigidos al inicio del contrato. 

3. Existe una proporcionalidad respecto al objeto del contrato dado que se exige la experiencia 
del encargado para obras como esta o “similares”, no se está exigiendo experiencia para la 
construcción de otro tipo de obra pública. 

El personal indicado en los párrafos anteriores, antes de ser designado, deberá ser propuesto al 
responsable municipal del contrato y, una vez nombrados, no podrán ser sustituidos, previa acreditación 
por el contratista de que se sustituyen por personal de características y currículum similar. 

La dirección facultativa, cuando a su juicio lo estime conveniente, podrá advertir al contratista de que 
este personal o cualquier otra persona que intervenga en la obra, ya forme parte del personal del 
contratista o de los subcontratistas no cumplen adecuadamente sus funciones para que la empresa 
contratista adopte las medidas que estime convenientes para la correcta ejecución del contrato. 

Estos compromisos se integrarán en el contrato, teniendo el carácter de obligaciones esenciales a los 
efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP, pudiendo establecerse penalidades en caso de que se 
incumplan por el adjudicatario. 

Derechos y obligaciones específicas: No 

Transferencia de derechos de propiedad intelectual o industrial: No 

18. TITULACIONES EXIGIDAS 

Como jefe/a de obra deberá adscribirse un/a técnico/a con la titulación de ingeniero/a de caminos, 
canales y puertos, arquitecto/a, ingeniero/a civil o cualquier otra titulación que habilite legalmente para 
la realización de los trabajos.  

La documentación justificativa se presentará solamente por la empresa que resulte adjudicataria del 
contrato durante el plazo de requerimiento de cumplimiento de los requisitos previos. 

19. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Se considerarán condiciones especiales de ejecución las consignadas en la cláusula 49 y además las 
siguientes: 

1ª) Los compromisos asumidos en su oferta por parte del contratista. 

2ª) El cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, de la Ley 11/2007, de 27 de julio, de Galicia, para la prevención y el tratamiento integral de 
la violencia de género y de la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación 
de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. A tal efecto, el contratista 
garantizará: 

- La igualdad entre mujeres y hombres en el trato, la igualdad en las oportunidades de acceso al 
empleo, clasificación profesional, promoción, permanencia, formación, extinción, retribuciones, 



calidad y estabilidad laboral, duración y ordenación de la jornada laboral, así como adopción de 
medidas para para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo. 

- Las medidas para garantizar la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y 
laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato. 

- La utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, prohibiéndose la documentación y material 
asociado a la prestación contractual cualquier imagen denigrante, minusvalorativa o discriminatoria 
de las mujeres. 

- La inclusión de la perspectiva de género en las acciones de prevención de riesgos laborales, 
adaptando sus contenidos a las características diferenciadas por sexos. 

3ª) El cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y 
buen gobierno, en lo que se refiere a la obligación se suministrar a esta Administración toda la 
información necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la actividad pública 
(artículo 4 de la referida Ley). 

4ª) El cumplimiento de las disposiciones laborales en vigor o que se dicten durante la vigencia del 
contrato, incluido el/los convenios colectivos del sector que sean de aplicación, o  a los convenios de 
empresa, si resultasen más favorables al trabajador,  en lo que se refiere al pago de las retribuciones 
sin dilación y de acuerdo con las categorías profesionales, el pago de las cuotas de la Seguridad Social, 
el respeto de los derechos de los trabajadores y el empleo de personal a través de la oficina de empleo. 

5º) El estricto cumplimiento de la legislación ambiental y administrativa que sea de aplicación para la 
realización de la prestación.  

6º) El cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos.  

7º) En los contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, las obligaciones previstas en los apartados a) a e) del apartado 
2 del artículo 122 de la LCSP, en redacción dada por el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, 
por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración 
digital, contratación del sector público y telecomunicaciones.  

8º) El adjudicatario estará obligado a realizar una adecuada gestión de los residuos, tanto industriales 
como procedentes de la obra civil que se ejecute con la realización de los trabajos objeto del contrato 
(desmontajes, demoliciones, etc.), mediante gestores de residuos especializados, lo que se justificará 
documentalmente ante esta administración. Asimismo, el adjudicatario estará obligado a adoptar 
medidas para minimizar la contaminación producidas en sus diferentes facetas (ambientales, vertidos, 
ruidos…). 

Cumplimiento de las condiciones especiales.  

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales podrá verificarse por el órgano de 
contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se efectuarán las 
siguientes comprobaciones: 

- Respecto de las condiciones de protección del medio ambiente, a la finalización de los trabajos se 
aportará por el contratista un balance medioambiental de consumos de agua, electricidad, gas, 
gasóleo y otros combustibles, así como un informe donde se recojan las medidas que se han 
adoptado para la gestión de los residuos generados. Con este informe se adjuntará la 
documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos 
en la obra han sido gestionados según lo dispuesto en el art. 4.c  del Real Decreto 105/2008. 

Estas condiciones especiales de ejecución, tendrán el carácter de obligaciones contractuales 
esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 
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20. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

Duración: 

Plazo total: 24 meses 

Plazos parciales: No 

Recepciones parciales: No 

Posibilidad de ampliación de plazo de ejecución: El plazo contractual sólo se ampliará cuando concurran 
las circunstancias y requisitos exigidos por la legislación vigente. 

 
Posibilidad de prórroga: No 

Lugar de ejecución o entrega: Zona de los Cantones, entre Juana de Vega y la autoridad porturaria. 

Programa de trabajo: Sí, que será presentado en el sobre de la oferta técnica y según el formato y 
contenido señalado en ésta. 

21. RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO. CERTIFICACIONES 

Régimen de abono: 

Periodicidad del pago: según certificaciones  mensuales a cuenta que comprendan la obra ejecutada 
durante ese período de tiempo.  

Abonos a cuenta: No 

El pago se efectuará previa presentación de la correspondiente factura a través del Punto general de 
entrada de facturas de la Administración General del Estado (https://face.gob.es/es/), al que se 
encuentra adherido el Ayuntamiento de A Coruña. 

 
Para las facturas presentadas en formato electrónico, el Punto general de entrada (FACE) 
proporcionará un servicio automático de puesta a disposición de las facturas presentadas en la oficina 
contable municipal encargada de su registro contable.  

 
Todas las facturas presentadas, con independencia de su formato, deberán contener los requisitos 
establecidos en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de las obligaciones de facturación.  

 
En la factura deberán constar los códigos de presentación de factura según las instrucciones del 
Ayuntamiento y su presentación será a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 
de la Administración General del Estado (FACe) si fueran personas jurídicas.  
 
Las personas físicas o no obligadas a la facturación por el FACe, podrán de manera voluntaria, facturar 
electrónicamente con arreglo al procedimiento descrito. En el caso de que estas últimas optaran por 
continuar presentando sus facturas en papel, deberán indicar en la parte superior derecha de la factura 
el código de la unidad tramitadora a la que la dirijan. 
 
En concreto, las facturas vinculadas a este contrato habrán de recoger los siguientes códigos: 
 

Nº de expediente: 521/2024/689 
 
Oficina Contable: LA0002336 Tesorería 

https://face.gob.es/es/),%20


 
Órgano Gestor: LA0002331 Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio 
 
Unidad Tramitadora: GE0000920 Infraestructuras - Gestión económica 

 
El adjudicatario deberá justificar con la última factura anual, la acreditación de la dedicación del 1% del 
precio anual del contrato, SIN IVA, para la realización de actividades de divulgación, comunicación y 
participación de la ciudadanía según figura en la cláusula 47 de este pliego.    

Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el art. 217.2 de la LCSP, el contratista deberá 
aportar en cada certificación de obra, certificado de los pagos a los subcontratistas. 

22. REVISIÓN DE PRECIOS 

Procede: No 

23. PÓLIZAS DE SEGURO EXIGIBLES 

El licitador que resulte adjudicatario formalizará las siguientes pólizas: 

 Seguro de responsabilidad civil (incluyendo la cobertura de responsabilidad civil cruzada) con 
un mínimo de 300.000 € por cada siniestro y 150.000 € por víctima para cualquier clase de 
siniestro, donde figurarán como asegurados la empresa contratista, la(s) empresa(s) 
subcontratista(s), en su caso y el Ayuntamiento de A Coruña, en su carácter de promotor de 
las obras y firmante del contrato de obras.  

 Seguro a todo riesgo construcción: el adjudicatario formalizará una póliza de seguro a todo 
riesgo construcción, en tanto dure la ejecución de las obras y durante el periodo de garantía 
(incluido el que pudiera haber ofertado como adicional el adjudicatario), por un importe mínimo 
equivalente al presupuesto de ejecución material de la obra, que cubrirá los daños a la obra 
civil y a las instalaciones (realizadas y en ejecución), así como a sus representantes y agentes 
intervinientes en la obra. Deberá figurar como beneficiario, en caso de siniestro, el órgano de 
contratación. 

Todas las pólizas reseñadas deberán mantener su vigencia hasta la finalización del plazo de garantía 
establecido (incluido el que pudiera haber ofertado el adjudicatario como adicional al mínimo exigido), 
estando el licitador que resulte adjudicatario obligado a justificar, en todo momento, que mantiene en 
vigor las citadas pólizas. 

El licitador propuesto adjudicatario deberá presentar, con la documentación acreditativa de los 
requisitos previos, una copia de la póliza (o certificado emitido por la aseguradora del compromiso de 
suscripción de la misma para el supuesto de resultar adjudicatario).  

El adjudicatario deberá presentar la póliza, junto con el recibo acreditativo de estar al corriente en el 
pago de la misma, al responsable del contrato, en todo caso, el primer día de inicio de la ejecución del 
contrato. Igualmente estará obligado, al vencimiento anual de la póliza, a presentar el recibo acreditativo 
del pago de la prima correspondiente, manteniendo dicho seguro vigente durante todo el plazo de 
duración del contrato y las prórrogas si las hubiese.  

El adjudicatario asumirá todos los gastos correspondientes a las pólizas indicadas y deberá entregar 
antes de la formalización del contrato: 
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a) Copia del seguro de Responsabilidad Civil. 

b) Compromiso con una entidad aseguradora del seguro a todo riesgo de la construcción 
conforme entrará en vigor a partir del día siguiente al acta de comprobación de replanteo, para 
ser entregada al director facultativo de la obra. 

24. PLAZO DE GARANTÍA 

General y por daños materiales por defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o 
acabado de las obras: 1 año. 
 
25. SUBCONTRATACIÓN 

Sí, se admite en los términos y con las exigencias de los requisitos previstos en el artículo 215 de la 
Ley la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Porcentaje máximo: No 

Partes a ejecutar por el licitador o en oferta en UTE por una de las empresas: No 

Obligación de indicar en la oferta la parte que pretenda subcontratarse: Sí 

Obligación de subcontratación: No 

Contrato reservado de conformidad con la D.A. 4ª LCSP: No  

El contratista de cada lote deberá abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en 
los plazos y condiciones señalados en el art. 216 de la LCSP. 

Esta Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores, por lo que, en tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán a esta Administración, 
cuando así se solicite, la relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen 
en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de 
pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud de esta Administración el justificante de cumplimiento de 
los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente 
establecidos en el artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de aplicación. 

La anterior condición será de obligado cumplimiento en relación a los pagos a subcontratistas que 
hayan asumido contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. A tales efectos, en estos contratos el contratista deberá aportar en cada 
certificación de obra, certificado de los pagos a los subcontratistas del contrato 

Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento permitirá 
la imposición de penalidades, según lo previsto en el apartado 28 de este cuadro, respondiendo la 
garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

26. CESIÓN DEL CONTRATO 

Sí, de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 de la LCSP.     

27. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  



Aunque el contrato no implica el tratamiento de datos personales por los adjudicatarios, todo el personal 
que preste servicios para la empresa adjudicataria y como consecuencia de la ejecución del contrato 
tenga acceso, aunque sea de forma incidental, a datos de carácter personal, deberá mantener el deber 
de secreto y confidencialidad previsto en el artículo 10 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
aun después de finalizada la relación laboral. 

28. PENALIDADES  

a) Tendrán la consideración de infracciones leves aquéllas que, pese al incumplimiento de las cláusulas 
contractuales, no supongan un perjuicio de gran entidad, conllevarán una penalidad de hasta el 5% 
del precio del contrato, IVA excluido, y se tipifican como tales las siguientes: 

- Las que impliquen negligencia en la ejecución de la obra y no supongan una alteración grave en 
su realización. 

- La omisión del deber de comunicar las incidencias o anomalías no imputables al contratista y que 
sean detectados. 

 
b) Tendrán la consideración de infracciones graves y conllevarán una penalidad de entre el 5% hasta el 
8% del precio del contrato, IVA excluido, las siguientes: 
 

- La reiteración en la comisión de tres faltas leves. 

- La desobediencia a las órdenes del responsable del contrato competente para la vigilancia del 
contrato. 

- Las acciones u omisiones que alteren la regularidad en la ejecución de la obra. 

- La carencia de elementos de seguridad necesarios para la ejecución de la obra. 

- La carencia de señalización o dispositivos de protección complementarios que pueda suponer un 
peligro de accidente. 

- La deficiente realización de las labores de mantenimiento, conservación o gestión. 

- El trato irrespetuoso al público, personal municipal o agentes de la autoridad, así como cualquier 
acción del personal que suponga un desprestigio de las actuaciones municipales. 

- No acudir a las reuniones de seguimiento del contrato cuando sea convocado. 

 
c) Tendrán la consideración de infracciones muy graves que conllevarán una penalidad de hasta el 10% 
del precio del contrato, IVA excluido, y podrán dar lugar a la rescisión del mismo a juicio del órgano de 
contratación, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a que hubiese lugar a juicio del Órgano de 
Contratación todas las que supongan un incumplimiento de las condiciones del contrato o una deficiente 
ejecución de la obra, además de las siguientes: 
 

- La utilización de las instalaciones, elementos o maquinaria adscritos a la obra para fines distintos 
de los previstos en el contrato. 

- Obstaculizar la inspección o fiscalización del personal municipal. 

- Incumplir las normas laborales o convenio colectivo del personal a emplear. 
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- Ceder el contrato sin la debida autorización municipal. 

- Incumplir obligaciones salariales o de seguridad social respecto a los trabajadores a emplear. 

- Reiterar la comisión de dos infracciones graves. 

- Incumplir las condiciones especiales de ejecución. 

- Incumplir las obligaciones relativas al estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas 
adjudicatarios de los contratos han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen 
en los mismos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 216 y 217 de la LCSP, así como el 
incumplimiento por los adjudicatarios de la obligación de  no remitir al Ayuntamiento, cuando este lo solicite, 
relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación. 

Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonar a la empresa contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiera constituido, cuando no puedan deducirse de los pagos 
mencionados. 

Las condiciones especiales de ejecución señaladas en el apartado 19 tendrán el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 

Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonar a la empresa contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiera constituido, cuando no puedan deducirse de los pagos 
mencionados. 

Las condiciones especiales de ejecución señaladas en el apartado 49 tendrán el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 

29. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Procede: No 

No se considerarán modificaciones: 
 

 La variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones 
del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 % por ciento del 
precio del contrato. 

 La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos 
en la LCSP y sus normas de desarrollo, siempre que no supongan un incremento del precio global 
del contrato ni afecten a unidades de obra que, en su conjunto, exceda del 3 % del presupuesto 
primitivo del mismo. 

30. OBLIGACIONES ESENCIALES CUYO INCUMPLIMIENTO ES CAUSA DE RESOLUCIÓN 

Se consideran obligaciones esenciales cuyo incumplimiento es causa de resolución las siguientes: 

 Incumplimiento de la obligación de pago a subcontratistas o suministradores. 



 Las establecidas en los puntos 16 (compromiso de adscripción de medios al contrato) y 18 
(condiciones especiales de ejecución) de este cuadro de características. 

31. CAUSAS DE RESOLUCIÓN  

Las contempladas en el art. 211 LCSP y en especial  las contempladas en el art. 313 LCSP, así como 
el retraso injustificado sobre el plan de trabajo por un plazo superior a un tercio de la duración inicial 
del contrato, incluidas las prórrogas.     

Por incumplimiento de plazos parciales: No 

32. CONTROL DE CALIDAD 

Sin perjuicio de los ensayos y análisis previstos en el pliego de prescripciones técnicas, en los que se 
estará al contenido del mismo, la dirección de obra puede ordenar que se realicen los ensayos y análisis 
de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten 
pertinentes, siendo de cuenta del contratista los gastos que se originen hasta un importe máximo del 
1% del presupuesto de ejecución material de la obra (sin aplicar la baja de adjudicación), salvo en el 
caso en que exista en el presupuesto del proyecto aprobado un capítulo específico. 

La misma dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las 
muestras y probetas para ensayo y análisis en el caso de que no exista disposición general al efecto ni 
establezca tales datos el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Este control, que será realizado por un laboratorio externo y homologado, es independiente del control 
interno que realice el adjudicatario. 

En el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato, el contratista deberá 
presentar el sistema de controles y ensayos que la empresa se compromete a realizar en la obra (en 
consonancia con la naturaleza de la misma y del importe ofertado en este concepto), así como el 
compromiso del laboratorio externo que lo llevará a cabo. La dirección de obra podrá solicitar, en 
cualquier momento, todos los informes y cálculos derivados de este programa de control de calidad. 

El incumplimiento del programa de ensayos propuesto será motivo de imposición de penalidades en 
los términos dispuestos en el apartado 26 del presente cuadro de características.  

 

A Coruña, en la fecha de la firma digital de este documento. 

La técnico superior de gestión del Servicio de Contratación, 
Laura Castiñeira Vilariño. 

La jefa de Servicio de Contratación, 
Pilar Fernández Maroño. 

El director del área de Administración General, 
Manuel Ángel Jove Losada. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA ZONA DE LOS CANTONES 
ENTRE JUANA DE VEGA Y LA AUTORIDAD PORTURARIA 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I. DEL RÉGIMEN JURÍDICO 

Cláusula 1ª.- Régimen jurídico 

El presente contrato tiene carácter administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP).  

La Memoria, los planos, los cuadros de precios, el Pliego de prescripciones técnicas particulares y el 
Pliego de cláusulas administrativas particulares tienen carácter contractual.  

Para las cuestiones no previstas en los Pliegos, el contrato se regirá por la LCSP y sus disposiciones 
de desarrollo en todo lo que no haya resultado afectado por la Disposición Derogatoria de la LCSP. 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de Derecho administrativo y, en su defecto, las de 
Derecho privado. 

Asimismo, el contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. 

En caso de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que reviste carácter 
contractual, prevalecerá el presente pliego. 

CAPÍTULO II. DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Cláusula 2ª. Órgano de contratación 

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de A Coruña, es la Junta de Gobierno 
Local, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 61 y la Disposición adicional segunda 
de la LCSP. 

Dicho órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de 
interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés 
público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

Los acuerdos que a este respecto dicte serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del derecho del 
contratista a su impugnación ante la jurisdicción competente. 

De conformidad con el artículo 61 de la LCSP, la representación de las entidades del Sector Público en 
materia contractual corresponde a los órganos de contratación unipersonales o colegiados que, en 
virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar 
contratos en su nombre. 

La disposición adicional segunda de la LCSP dispone que en los municipios de gran población a que 
se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
las competencias del órgano de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera 
que sea el importe del contrato o la duración del mismo. 



Sin perjuicio de lo anterior, los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus 
competencias y facultades en esta materia, con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables 
a la delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se trate de órganos 
administrativos. 

Para el presente contrato el órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de A 
Coruña es el que se señala en el Cuadro de Características del Contrato, en virtud de las facultades 
que le confieren los artículos 61 y la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017. 

Cláusula 3ª.- Responsable del contrato 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y la ejecución ordinaria del contrato, se 
designará una persona que ejercerá las funciones propias del responsable del contrato. 

Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le corresponde, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del 
ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades del responsable del 
contrato serán ejercidas por la dirección facultativa de acuerdo con los artículos 237 a 246 LCSP. 

El órgano de contratación, a través de la dirección facultativa, también efectuará la inspección, 
comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativo a la función 
interventora, la dirección facultativa deberá efectuar la comprobación de la realización de las obras según 
el proyecto, así como sus instrucciones en el curso de la ejecución de las mismas. 

El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la dirección facultativa, 
que tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes de materiales destinados a las obras 
para su previo reconocimiento. 

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o 
perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas 
concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

La dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del RGLCAP, podrá ordenar 
la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes 
específicos que en cada caso resulten pertinentes. 

Igualmente, la dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios 
en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la 
dirección de la obra promueva con posterioridad la tramitación administrativa correspondiente. 

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 LCSP, será el establecido en el 
artículo 146 del RGLCAP. 

La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante expediente 
contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del RGLCAP. 

Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a la ejecución 
de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las instrucciones, de 
obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 

Cláusula 4ª.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato 
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De conformidad con el artículo 62 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria 
de este contrato será la que se indica en el Cuadro de Características. 

CAPITULO III. DEL CONTRATO 

Cláusula 5ª.- Necesidades administrativas a satisfacer 

Tal y como figura en la documentación preparatoria y en el Cuadro de Características, el presente contrato 
resulta necesario para el cumplimiento y realización de los fines institucionales de esta Administración 
Pública. 

Cláusula 6ª.- Objeto del contrato 

El objeto del contrato al que se refiere el presente Pliego, es la ejecución de las obras descritas en el 
Cuadro de Características y definido en el correspondiente proyecto, aprobado por la Administración. Dicho 
proyecto consta de los documentos que exige el artículo 233 de la LCSP habiéndose contemplado en su 
elaboración lo preceptuado en el Libro II, Título I, Capítulo II, Sección 2ª del RGLCAP. 

En el Cuadro de Características del Contrato figura, además, la expresión de la codificación 
correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV). 

Cláusula 7ª.- Procedimiento de adjudicación y forma de tramitación del expediente 

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto conforme a los artículos 156 a 158 de la LCSP.  

En el caso de que la tramitación sea de urgencia, se aplicarán las especialidades y plazos previstos en el 
artículo 119 de la LCSP. 

De acuerdo con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la tramitación de esta licitación conlleva 
la práctica de las notificaciones y comunicaciones que se deriven para medios exclusivamente electrónicos. 

No obstante, se podrá utilizar la comunicación oral para comunicaciones diferentes de las relativas a los 
elementos esenciales, esto es, los pliegos y las ofertas, dejando el contenido de la comunicación oral 
documentado debidamente, por ejemplo, mediante los archivos o resúmenes escritos o sonoros de los 
principales elementos de la comunicación. 

Las comunicaciones y las notificaciones que se hagan durante el procedimiento de contratación y durante 
la vigencia del contrato se efectuarán por medios electrónicos de acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. A estos efectos, 
se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones y las comunicaciones a las 
direcciones de correo electrónico que las empresas hayan facilitado al efecto en la declaración responsable 
anexa a este pliego o en el DEUC.  

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso de notificación, 
si el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por parte 
de la empresa al que se dirige. 

Sin embargo, los plazos de las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial 
por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia computan en 
todo caso desde la fecha de envío del aviso de notificación. 

Cláusula 8ª.- Valor estimado del contrato, presupuesto base de licitación y precio del contrato 

1. Valor estimado:  



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del presente contrato 
y el método aplicable para su cálculo son los establecidos en el Cuadro de Características. 

2. Presupuesto base de licitación:  

El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a la cantidad expresada en el 
Cuadro de Características. Su desglose y la distribución por anualidades previstas se establecen en el 
Cuadro de Características. Se ha elaborado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 y 241 
de la LCSP y su cálculo incluye los tributos de cualquier índole. 

En todo caso, se indicará como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

El presupuesto se indicará respecto de cada uno de los lotes en que se divida, en su caso, el objeto 
del contrato. 

3. Precio del contrato: 

El precio del contrato, que será siempre cierto y se expresará en euros, es el de adjudicación e incluirá, 
como partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En el precio se considerarán incluidos los tributos, las tasas, los cánones de cualquier tipo que sean de 
aplicación, así como todos los gastos que originen como consecuencia de las obligaciones establecidas 
en este pliego que se han cumplir durante la ejecución del contrato. 

La ejecución de las obras está amparada por los créditos que se indican en el Cuadro de 
Características. 

Cláusula 9ª.- Financiación con Fondos Europeos 

Si el contrato se financia con Fondos Europeos debe someterse a las disposiciones del Tratado de la 
Unión Europea y a las disposiciones de desarrollo, debiendo ser coherente con las actividades, políticas 
y prioridades comunitarias establecidas en beneficio de un desarrollo sostenible y mejora del medio 
ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social así como 
la igualdad entre hombre y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.  

Cláusula 10ª.- Plazo de ejecución del contrato. 

El plazo de ejecución del contrato se establece en el Cuadro de Características o es el que se determine 
en la adjudicación del contrato, siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en la aprobación 
del programa de trabajo. 

El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo, si el Ayuntamiento de A Coruña autoriza el inicio de la obra. 

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo con los efectos que se 
determinen en la aprobación, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales pertinentes. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para efectuar las 
obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección facultativa, existan razones para 
estimarlo inconveniente, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 96 del RGLCAP. 

Cláusula 11ª.- Lugar de ejecución del contrato  
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El contrato se ejecutará en el lugar señalado en el Cuadro de Características. 

Cláusula 12ª.- Información a través del Perfil del contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual 
del Ayuntamiento de A Coruña, se facilita a través del Perfil de Contratante de la misma toda la información 
relativa a su actividad contractual, incluyendo los anuncios relativos al presente contrato, el presente pliego, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas así como toda la documentación contractual en los términos del 
artículo 63 de la LCSP. 

El Perfil incluye tanto la información de tipo general precisa para relacionarse con el órgano de contratación 
del Ayuntamiento de A Coruña, como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, dirección postal y 
dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, las instrucciones internas de 
contratación y modelos de documentos, así como la información particular relativa a los contratos que 
celebre. 

El Perfil será accesible para todos los interesados desde la dirección que se señala en el Cuadro de 
Características del Contrato. 

TÍTULO II. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LICITACIÓN, LA ADJUDICACIÓN Y LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO I. DEL LICITADOR 

Cláusula 13ª.- Aptitud para contratar 

Están facultadas para participar en esta licitación y suscribir, en su caso, el contrato correspondiente 
las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan las siguientes condiciones: 

 Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo previsto el artículo 65 
de la LCSP. 

 No estar incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de contratar recogidas en el 
artículo 71 de la LCSP, lo que pueden acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 85 de la LCSP. 

 Acreditar la solvencia requerida, en los términos establecidos en la cláusula siguiente de este 
pliego, o encontrarse debidamente clasificadas. 

 Tener la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para llevar a cabo la 
prestación que constituye el objeto del contrato; y 

 Además, cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requieran en la empresa 
contratista determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema 
de financiación u otros para poder participar en el procedimiento de adjudicación, las empresas 
licitadoras deberán acreditar su concurrencia. 

Las prestaciones objeto de este contrato deben estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito 
de actividad de las empresas licitadoras, según resulte de sus estatutos o de sus reglas fundacionales. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deben 
concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato. 



La capacidad de obrar de las empresas españolas personas jurídicas se acredita mediante la escritura 
de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, cuando sea exigible conforme a la 
legislación mercantil. Cuando no lo sea, se acredita mediante la escritura o documento de constitución, 
estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas que regulan su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente registro oficial. También hay que aportar el NIF de la empresa. 

La capacidad de obrar de las empresas españolas personas físicas se acredita con la presentación del 
NIF. 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los 
registros profesionales o mercantiles oportunos de su Estado miembro de establecimiento o la 
presentación de una declaración jurada o una de las certificaciones que se indican en el Anexo XI de 
la Directiva 2014/24/UE. 

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras de Estados no miembros de la Unión Europea ni 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se acredita con la aportación de un informe 
emitido por la misión diplomática permanente o por la oficina consular de España del lugar del domicilio 
de la empresa, en el que conste, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro 
local profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúan habitualmente en el tráfico local 
dentro el ámbito de las actividades que abarca el objeto del contrato. 

Conforme al artículo 69 de la LCSP, podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios 
que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente 
y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y 
pagos de cuantía significativa. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres 
y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del 
contrato hasta su extinción. En relación a la alteración de su composición así como en los supuestos 
de modificación durante a licitación se estará a lo dispuesto en el art 69, apartados 8 y siguientes. 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación 
o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 
empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del 
contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 
las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

A los efectos anteriores, la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia que 
se hubiere producido. 

El órgano de contratación adoptará las medidas adecuadas para garantizar que la participación en la 
licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al 
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órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de contratación no falsee la 
competencia. Entre tales medidas podrá llegar a establecerse que las citadas empresas, y las empresas 
a ellas vinculadas, puedan ser excluidas, cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato. 

Cláusula 14ª.- Solvencia y clasificación 

Las empresas deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 
financiera y profesional o técnica que se detallan en el Cuadro de Características, bien a través de los 
medios de acreditación que se relacionan en el mismo, o bien alternativamente mediante la clasificación 
equivalente a esta solvencia, que se señala en el Cuadro de Características. 

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de 
los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o 
subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida 
para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que será 
recogido en los Pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica 
para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 
clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos. 

La clasificación exigida, o en su caso la solvencia económica y financiera y técnica, se establece en el 
Cuadro de Características referido, en su caso, a cada lote. 

Asimismo, en virtud del artículo 76.2 de la LCSP el órgano de contratación podrá exigir a los licitadores 
que, además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello.  

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificación del personal responsable de ejecutar el 
contrato, así como del compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales, se establece en el Cuadro de características. 

En las UTE, todas las empresas que la conforman tienen que acreditar su solvencia, en los términos 
indicados en el Cuadro de Características para determinar la solvencia de la unión temporal, se 
acumula la acreditada por cada una de sus integrantes. 

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de la unión 
temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma. 

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia de la clasificación, respecto de los empresarios que 
concurran agrupados se atenderá, en la forma que reglamentariamente se determine, a las 
características acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En 
todo caso, será necesario para proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido 
previamente la clasificación. 

El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido en el artículo 52 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas o norma que lo sustituya. 

Para los casos en los que aportándose clasificación, concurran en la unión empresarios nacionales, 
extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado 
signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio 



Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, 
y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. En el supuesto de que el 
contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su constitución en 
escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación del 
contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 

Cláusula 15ª.- Integración de la solvencia con medios externos 

Para acreditarse la solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre 
que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de 
esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales 
podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. Para ello la empresa que 
desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades, 
compromiso que se presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, previo requerimiento a tal efecto. 

Dicho compromiso de dedicación o adscripción de los medios personales o materiales suficientes para 
la ejecución del contrato tendrá carácter de obligación esencial a los efectos de ser considerado como 
causa de resolución del contrato o de imposición de penalidades por incumplimiento parcial o 
cumplimiento defectuoso. 

Cuando así se determine en el Cuadro de Características del Contrato, deberán ejecutarse 
directamente por el propio licitador los trabajos que en él se señalan y si así se recoge especificar en 
la oferta, los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, 
debiendo comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello. 

Por tanto, los licitadores podrán acreditar los requisitos específicos de solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional recogidos en el Cuadro de Características basándose en la solvencia y medios de 
otras entidades. 

La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la solvencia con 
medios externos. 

De conformidad con el artículo 75.1 LCSP, con respecto a los criterios relativos a la experiencia profesional 
pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si éstas van a 
ejecutar las obras para las cuales son necesarias dichas capacidades. 

En los contratos de obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 LCSP, los poderes adjudicadores 
podrán exigir que determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas 
directamente por el propio licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, 
por un participante en la misma, siempre que así se haya previsto en el Pliego.  

En los contratos de obras podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen los nombres y la 
cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, de conformidad con el 
artículo 76.1 LCSP.  

Además, en virtud del apartado 2 del artículo 76 LCSP, los órganos de contratación podrán exigir a los 
licitadores que además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello.  
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Estos compromisos tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos 
en el artículo 211, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 para el caso 
de que se incumplan por el adjudicatario. 

La exigencia, en su caso, de la cualificación del personal responsable de ejecutar el contrato, así como 
del compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales, se 
establece en el Cuadro de Características 

CAPITULO II. DE LAS GARANTÍAS 

Cláusula 16ª.- Garantía provisional 

Cuando excepcional y motivadamente en el expediente se exija la constitución de una garantía 
provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo 106 de la LCSP, su importe, que no podrá ser 
superior a un 3 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, así como el régimen de devolución, serán los señalados en el Cuadro de características. 

La garantía provisional se podrá prestar en cualquiera de las formas previstas en el apartado 1 del 
artículo 108 de la LCSP y habrá de depositarse en la Tesorería del Ayuntamiento de A Coruña. 

Cuando el contrato se haya dividido en lotes, la garantía provisional se fija atendiendo exclusivamente 
al importe de los lotes para los que el licitador vaya a presentar oferta y no en función del importe del 
presupuesto total del contrato. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 
después de la perfección del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador 
seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el 
importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última. 

Cláusula 17ª.- Garantía definitiva 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la LCSP, el licitador que presente la mejor oferta 
deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del precio final 
ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo previsto en el Cuadro de 
características. La constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de diez  días hábiles 
a contar desde el envío de la comunicación. 

En el caso de los contratos con precios provisionales, el porcentaje se calculará con referencia al precio 
máximo fijado excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

La constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento del artículo 150.2 LCSP. 

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 LCSP. 
Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución 
de las prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP. 

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del Título IV del 
Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el artículo 108 LCSP. 

Respecto a la referencia del cumplimiento del bastanteo del poder en el texto del aval o del certificado 
de seguro de caución recogidos en los Anexos al presente pliego, cuando el poder se hubiere otorgado 



por la entidad avalista o aseguradora para garantizar al licitador en este procedimiento concreto, el 
bastanteo se realizará con carácter previo por un/a funcionario/a del Servicio de Contratación del 
Ayuntamiento de A Coruña. 

Cuando de conformidad con lo previsto en el Cuadro de Características al presente pliego proceda la 
constitución de la garantía en forma de retención en el precio prevista en el artículo 108.2 LCSP, previa 
manifestación expresa del licitador que opta por la retención en el precio, ésta se llevará a cabo en el 
primer abono. 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, 
se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique 
al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio 
del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución 
contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o 
indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las 
variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión de precios conforme a lo 
señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I de la LCSP. 

La garantía complementaria se establecerá de conformidad con lo previsto en el artículo 107.2 LCSP. 

Cláusula 18ª.- Devolución y cancelación de la garantía definitiva 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP, aprobada la liquidación del contrato, si 
no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el 
plazo de garantía de las obras determinado en el Cuadro de características o, en su caso, el 
correspondiente a cada lote, se dictará acuerdo de devolución de aquélla. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato y vencido el plazo de garantía, o seis 
meses en el caso de que el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 euros, o cuando las empresas 
licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el 
Reglamento CE nº 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y no estén controladas directa o 
indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, sin que la recepción formal y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución 
o cancelación de la garantía, una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 
LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP. 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde 
la finalización del plazo de garantía. 

Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada 
incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el 
vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho 
efectiva por causa imputable al Ayuntamiento de A Coruña. 

En el supuesto de recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar la devolución o cancelación de la 
parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía 
prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de garantía, sin que 
la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se 
procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. 
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CAPITULO III. DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DESEMPATE 

Cláusula 19ª.- Criterios de adjudicación 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los señalados en el Cuadro de 
Características, con la ponderación atribuida a cada uno de ellos. 

Cuando se señale un único criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, 
pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 148 de la LCSP. 

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará igualmente 
en cuáles de ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo un umbral mínimo del 50 por 
ciento de la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos para continuar con el proceso. 

En estos casos, la proposición deberá incluir tantos sobres individualizados como fases de valoración 
se hayan establecido. 

Cláusula 20ª.- Criterios de desempate 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, el Cuadro de Características señalará 
los criterios de adjudicación específicos para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de 
los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas. En su defecto o en caso 
de persistir éste, el empate se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

 Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla 
de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores 
fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 
plantilla. 

 Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

 El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en el 
momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 

CAPITULO IV. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Cláusula 21ª.- Presentación de la documentación y de proposiciones 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los Pliegos y documentación que rigen la 
licitación. Su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 
Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el registro equivalente de la Xunta de Galicia o en las 
listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 
momento de su apertura. 



Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta 
en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

Las empresas pueden presentar oferta en lotes si así se establece en el Cuadro de Características del 
Contrato. 

Cláusula 22ª.- Admisión de variantes 

Cuando en la adjudicación se tengan en cuenta criterios distintos del precio y así figure en el Cuadro de 
Características del Contrato, el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes que 
ofrezcan los licitadores referidas a determinadas funcionalidades que pueden tener las obras objeto de 
contrato o a la satisfacción adecuada de determinadas necesidades. 

Estas variantes, que deberán estar vinculadas con el objeto del contrato, deberán acomodarse a los 
requisitos mínimos, modalidades y características descritas en el Cuadro de Características del Contrato. 

Cláusula 23ª.- Medios 

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, de conformidad con 
los requisitos establecidos en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, salvo que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 3 de la citada Disposición adicional de la LCSP y 
así se señale en el Cuadro de Características del Contrato. 

La información y las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de las 
proposiciones, incluido el cifrado y la validación de la fecha, se encuentran alojadas en el Perfil de 
Contratante de esta Entidad. 

El envío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la 
huella electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos 
los efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De no efectuarse 
esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 
 
Se entiende por huella electrónica de la oferta el conjunto de datos cuyo proceso de generación 
garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta propiamente dicha, y 
que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de ésta garantizando su integridad. Las 
copias electrónicas de los documentos que deban incorporarse al expediente deberán cumplir con lo 
establecido a tal efecto en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común, 
surtiendo los efectos establecidos en la misma. 

En el supuesto excepcional, en que en el cuadro de caracteristicas del contrato,   se admita la 
presentación  por medios  no electrónicos; y las proposiciones se envíen por correo,   a la dirección 
señalada en el Perfil del Contratante, conforme a lo previsto en el artículo 80.4 del RGLCAP, se deberá 
justificar la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en el mismo día 
al Órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el que se 
consignará el número de expediente, título completo del contrato y nombre del licitador. 

También podrá anunciarse por correo electrónico, a la dirección de correo que figura en el Cuadro de 
Características del Contrato, pero en este supuesto el envío sólo será válido si existe constancia de la 
transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica 
fidedignamente al remitente y al destinatario. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. 
A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas para la 
admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el fax, telegrama o correo 
electrónico se haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo. 
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Cláusula 24ª.- Acceso a los pliegos y demás documentación complementaria 

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se ofrecerá por el Ayuntamiento de A 
Coruña a través del perfil de contratante por medios electrónicos, acceso que será libre, directo, 
completo y gratuito, y que se efectuará desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación. 

Cuando excepcionalmente, en los casos que señala el apartado 2 del artículo 138 de la LCSP, el acceso 
a los pliegos y demás documentación complementaria de la licitación se realice por medios no 
electrónicos, se advertirá en el Cuadro de Características del Contrato y en el anuncio de licitación. En 
tales casos, el plazo de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación se 
prolongará cinco días, salvo en el supuesto de tramitación urgente del expediente. 

Cláusula 25ª.- Información adicional 

Se proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes 
de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, la información adicional sobre los pliegos 
y demás documentación complementaria que éstos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al 
menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones, salvo que en el 
Cuadro de Características del Contrato se señale otro distinto. 

Si así se indica en el Cuadro de Características, las respuestas tendrán carácter vinculante y se 
publicará en el Perfil de Contratante. 

Cláusula 26ª.-Lugar y plazo de presentación de las proposiciones 

La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberá presentarse única y 
exclusivamente, con carácter obligatorio, de forma electrónica, a través de la plataforma de contratación 
que se indica en el epígrafe 12 del Cuadro de Características del Contrato, en la dirección electrónica 
que figura en dicho epígrafe, y con arreglo a los requisitos técnicos establecidos en la citada Plataforma. 
En consecuencia, no podrán presentarse en formato papel, salvo que de modo excepcional, así se 
indique en el Cuadro de características del contrato.  

El plazo para presentar las proposiciones, que no será inferior a veintiséis días, contados desde la 
fecha de envío del anuncio de licitación del contrato en el Perfil de Contratante integrado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público de acuerdo con el artículo 156.6 de la LCSP, salvo que 
en el Cuadro de Características se señale un plazo mayor. 

La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implica que la documentación podrá 
enviarse en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, durante las 24 horas del día. El último día del plazo de presentación 
de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después 
de dicho plazo y horario será excluida. 

Cláusula 27ª.- Confidencialidad 

De acuerdo con el artículo 133 de la LCSP, el Ayuntamiento de A Coruña no divulgará la información 
facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el momento de 
presentar su oferta. 

El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 
confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado 
para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes, no 
podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario 



El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales 
de los contratos celebrados, respetando en todo caso la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

Los licitadores por su parte no podrán divulgar la información que con tal carácter se designe durante 
el plazo que se determine en el Cuadro de Características del contrato (artículo 133.2 de la LCSP). 

Cláusula 28ª.-Contenido de las proposiciones 

Las proposiciones se presentarán en los archivos o sobres electrónicos que a continuación se indican 
cumpliéndose las especificaciones técnicas señaladas a tal efecto en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de A Coruña. 

Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser 
firmados electrónicamente por el administrador o persona apoderada con poder suficiente. 

En cada archivo o sobre electrónico se hará constar una relación numérica de los documentos que 
contienen. 

En caso de división en lotes, las proposiciones se presentarán en archivos o  sobres electrónicos 
individualizados para cada lote, identificando el lote al que opta.  

Toda la documentación deberá presentarse redactada en castellano o gallego. 

Los sobres se dividen de la forma que se indica seguidamente atendiendo a si en el procedimiento se 
contemplan o no criterios de adjudicación cuya evaluación se realiza mediante juicios de valor. 

- En el caso de que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, la oferta se presentará en dos sobres: 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº UNO DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Y ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS  

Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir: 

1) Declaración responsable  

Se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación siguiendo las instrucciones que 
se adjuntan como Anexo a este pliego, que deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, 
en la que el licitador ponga de manifiesto: 

o Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

o Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos 
de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones 
que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento 
europeo único de contratación. 

o Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

2) Integración de la solvencia con medios externos 

Cuando el empresario recurra a la integración de la solvencia con medios de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas deberá presentar una declaración 
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responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario 
normalizado del documento europeo único de contratación. 

3) Concreción de las condiciones de solvencia  

3.1 Cuando la empresa recurra a las capacidades de otras entidades de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP, deberá presentar compromiso por escrito de 
dichas entidades para demostrar que va a disponer de tales recursos. 

3.2. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 LCSP se hubiera establecido 
en el Cuadro de características que se especifiquen los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, se deberá aportar dicha 
documentación 

4) Garantía provisional 

Cuando se exija garantía provisional, documento acreditativo de haberla constituido. 

5) Uniones Temporales de Empresarios 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se 
aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación.  

Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios 
que sean parte de la misma, de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP, 
con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 
participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar 
firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 

6) Empresas extranjeras 

Además de la declaración responsable las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya 
a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 

7) Empresas vinculadas 

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición. 

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 

8) Declaración responsable conforme al modelo del Anexo que se adjunta a este pliego, 
relativa al cumplimiento de la obligación de contar con un dos por ciento de 
trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 
laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  



De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aquellos licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla 
estarán obligados a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, o a adoptar las medidas 
alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con 
discapacidad. 

A estos efectos, los licitadores deberán aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en 
el Anexo que se adjunta a este pliego sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. De conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de las facultades de comprobación que tenga 
atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

Asimismo, los licitadores harán constar que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente en materia laboral y social así como que, en aquellos casos en los que corresponda, cumple 
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativos a la elaboración y aplicación de un Plan de 
Igualdad, en cumplimiento del RD Ley 6/2019, de 1 de marzo de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. De 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades 
de comprobación que tenga atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

9) Dirección de correo habilitada 

La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá 
ser habilitada de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, 
cuando el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma y así 
se haga constar en el Cuadro de Características del Contrato, salvo que la misma sea la que figure en 
el DEUC. 

10)  Garantías en el tratamiento de datos de carácter personal: 

La empresa declarará que ofrece garantías suficientes para aplicar, en caso de que el contrato comporte 
el tratamiento de datos de carácter personal, medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que el 
tratamiento sea efectuado de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, así como, en su caso, con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE. 

Cuando el Cuadro de Características del Contrato prevea la división en lotes del objeto del 
contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos 
varían de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes 
al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

Cuando el Cuadro de Características del Contrato exija la acreditación de otras circunstancias distintas 
de las que comprende el formulario del documento europeo único de contratación, el mismo indicará la 
forma de su acreditación. 

El órgano o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables 
sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 
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No obstante, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico 
de documentos o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los 
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental 
de los datos inscritos en los referidos lugares. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y 
ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en 
la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS OFERTA ECONÓMICA Y PROPUESTA SUJETA 
A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS 

Oferta económica y documentación relativa a criterios valorables mediante fórmulas. 

Se incluirá la oferta económica y la restante documentación relativa a criterios evaluables mediante 
fórmulas. 
 
La oferta económica, así como los criterios evaluables mediante fórmulas se realizarán conforme al modelo 
que se adjunta como “Anexo Modelo de Proposición Económica” de este Pliego. 
 
La oferta económica se presentará en caracteres claros, de modo que serán excluidas aquéllas que tengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que el Ayuntamiento de A Coruña 
estime fundamental para considerar la oferta. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 
del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 
resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras 
del modelo si ello no altera su sentido. 
 
En las proposiciones se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
 
Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se incluirá en 
este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática mediante cifras 
o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. 
 
Cuando conforme al pliego de prescripciones técnicas deban incluirse otros documentos en orden a 
permitir verificar que la proposición cumple con las especificaciones técnicas requeridas, pero que no sean 
objeto de valoración, ésta se incluirá en este sobre. 
 
- En el caso de que en el procedimiento sí se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor, la oferta se presentará en tres  sobres de la siguiente manera: 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº UNO DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS  

Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir: 

1) Declaración responsable  

Se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación siguiendo las instrucciones que 
se adjuntan como Anexo a este pliego, que deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, 
en la que el licitador ponga de manifiesto: 



o Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

o Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos 
de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones 
que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento 
europeo único de contratación. 

o Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

2) Integración de la solvencia con medios externos 

Cuando el empresario recurra a la integración de la solvencia con medios de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas deberá presentar una declaración 
responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario 
normalizado del documento europeo único de contratación. 

3) Concreción de las condiciones de solvencia  

3.1 Cuando la empresa recurra a las capacidades de otras entidades de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP, deberá presentar compromiso por escrito de 
dichas entidades para demostrar que va a disponer de tales recursos. 

3.2. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 LCSP se hubiera establecido 
en el Cuadro de características que se especifiquen los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, se deberá aportar dicha 
documentación 

4) Garantía provisional 

Cuando se exija garantía provisional, documento acreditativo de haberla constituido. 

5) Uniones Temporales de Empresarios 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se 
aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación.  

Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios 
que sean parte de la misma, de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP, 
con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 
participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar 
firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 

6) Empresas extranjeras 

Además de la declaración responsable las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya 
a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 
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7) Empresas vinculadas 

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición. 

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 

8) Declaración responsable conforme al modelo del Anexo que se adjunta a este pliego, 
relativa al cumplimiento de la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores 
con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 
laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aquellos licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla 
estarán obligados a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, o a adoptar las medidas 
alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con 
discapacidad. 

A estos efectos, los licitadores deberán aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en 
el Anexo que se adjunta a este pliego sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. De conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de las facultades de comprobación que tenga 
atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

Asimismo, los licitadores harán constar que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente en materia laboral y social así como que, en aquellos casos en los que corresponda, cumple 
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativos a la elaboración y aplicación de un Plan de 
Igualdad, en cumplimiento del RD ley 6/2019, de 1 de marzo de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. De 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades 
de comprobación que tenga atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

9) Dirección de correo habilitada 

La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá 
ser habilitada de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, 
cuando el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma y así 
se haga constar en el Cuadro de Características del Contrato, salvo que la misma sea la que figure en 
el DEUC. 

10) Garantías en el tratamiento de datos de carácter personal: 

La empresa declarará que ofrece garantías suficientes para aplicar, en caso de que el contrato comporte 
el tratamiento de datos de carácter personal, medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que el 
tratamiento sea efectuado de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, así como, en su caso, con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 



tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE. 

Cuando el Cuadro de Características del Contrato prevea la división en lotes del objeto del 
contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos 
varían de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes 
al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

Cuando el Cuadro de Características del Contrato exija la acreditación de otras circunstancias distintas 
de las que comprende el formulario del documento europeo único de contratación, el mismo indicará la 
forma de su acreditación. 

El órgano o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables 
sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

No obstante, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico 
de documentos o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los 
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental 
de los datos inscritos en los referidos lugares. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y 
ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en 
la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº DOS: PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN DE LOS 
CRITERIOS QUE DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR. 

Oferta relativa a criterios no valorables en cifras o porcentajes. 

Cuando conforme al artículo 145 de la LCSP se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en este 
sobre o archivo electrónico número dos se incluirá la documentación que deba ser valorada conforme a 
los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor. 

Cuando la totalidad de los criterios de adjudicación deban ser valorados conforme a criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas, no se presentarán tres sobres sino dos en la forma que se indica 
en el presente pliego. 

En ningún caso podrá incluirse, en este sobre o archivo número dos, documentos propios del sobre o 
archivo electrónico número tres relativo a criterios aritméticos. 

Cuando conforme al pliego de prescripciones técnicas deban incluirse otros documentos en orden a 
permitir verificar que la proposición cumple con las especificaciones técnicas requeridas, pero que no sean 
objeto de valoración, ésta se incluirá en el sobre o archivo electrónico número dos o cuando su 
presentación sea obligatoria. 

ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO Nº TRES: OFERTA ECONÓMICA Y PROPUESTA SUJETA A 
EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS 

Oferta económica y documentación relativa a criterios evaluables mediante fórmulas 

En este sobre o archivo electrónico número tres se incluirá la oferta económica y la restante documentación 
relativa a criterios evaluables mediante fórmulas. 

La oferta económica, así como los criterios evaluables mediante fórmulas se realizarán conforme al modelo 
que se adjunta como “Anexo Modelo de Proposición Económica” de este Pliego. 
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La oferta económica se presentará en caracteres claros, de modo que serán excluidas aquéllas que tengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que el Ayuntamiento de A Coruña 
estime fundamental para considerar la oferta. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 
del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 
resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras 
del modelo si ello no altera su sentido. 

En las proposiciones se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se incluirá en 
este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática mediante cifras 
o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. 

Cláusula 29ª.- Calificación de la documentación presentada, valoración y apertura de 
proposiciones. 

La apertura del archivo o sobre electrónico nº UNO “Documentación relativa a la declaración responsable 
y acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos” y la solicitud de subsanación de dicha 
documentación, por  un  plazo  máximo  de tres  días hábiles, si procede, se realizarán por el Servicio de 
Contratación, con carácter previo a la celebración de la Mesa. 
  
Posteriormente, la Mesa de contratación calificará la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos y la declaración responsable incluida en el sobre o archivo electrónico número uno. 
 
Será objeto de subsanación por los licitadores la declaración responsable, a requerimiento de la Mesa de 
contratación, cuando no se hubiera presentado, o no estuviera adecuadamente cumplimentada la 
presentada. En tales casos se conferirá al licitador o licitadores afectados un plazo de tres días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de recepción del requerimiento de subsanación. De no subsanarse en plazo lo 
requerido, la Mesa de contratación entenderán que el licitador desiste de su oferta. 

Las actas de la Mesa de contratación de calificación la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos en las que se recoja la admisión y exclusión de las ofertas se publicarán en el perfil de 
contratante, que actuará como tablón de anuncios, sin perjuicio de la necesaria comunicación o 
notificación, según proceda, a los licitadores afectados. 

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el acto público que celebre la Mesa, si 
fuera posible por encontrarse algún representante de la empresa y, en su defecto, con arreglo a los 
restantes procedimientos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

De conformidad con la Disposición adicional decimoquinta del de la LCSP, las notificaciones se podrán 
realizar mediante dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. Los plazos a 
contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, 
si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado 
el mismo día en el Perfil de Contratante. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción 
de la notificación por el interesado. 

La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los casos 
en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables 
de forma automática, bien al comité formado por expertos con cualificación apropiada, o al organismo 
técnico especializado, que se recoge en el Cuadro de Características del Contrato, sin perjuicio de que la 
designación de sus miembros deba publicarse en el Perfil del Contratante. 



La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia, 
dejándose constancia documental de ello. 

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la apertura del sobre que 
contenga los elementos de la oferta que se valoraran mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Cuando para la valoración de las proposiciones se tengan en cuenta criterios distintos al del precio, y para 
verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego el órgano competente podrá 
solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. 

Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento de técnicos o expertos 
independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato. 

Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá ser reflejada expresamente en el 
expediente, con referencia a las identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su 
experiencia profesional. 

El Cuadro de Características precisará, salvo cuando se tome en consideración el precio exclusivamente, 
la ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración, que podrá expresarse fijando 
una banda de valores con una amplitud máxima adecuada. 

Igualmente señalará, cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, en cuales de 
ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo un umbral mínimo del 50 por ciento de la 
puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos para continuar en el proceso selectivo. 

Cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los criterios elegidos, 
éstos se enumerarán por orden decreciente de importancia. 

La Mesa de contratación procederá a la apertura y examen de las proposiciones, formulando la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario. 

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días contados desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las mismas. 

Si la proposición se contiene en más de un sobre o archivo electrónico, que deban abrirse en varios actos 
independientes, el plazo máximo señalado se entenderá cumplido cuando se haya abierto, dentro del 
mismo, el primero de los sobres o archivos electrónicos que componen la proposición. 

La apertura de la oferta económica se realizará en acto público, salvo cuando se prevea que en la licitación 
puedan emplearse medios electrónicos. 

Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al del precio, 
el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos 
considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las 
ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la 
prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto del 
contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a 
otras organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente al 
Ayuntamiento de A Coruña. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de 
acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 
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Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el 
precio más bajo. 

Si en el ejercicio de sus funciones la Mesa de contratación o el órgano de contratación tuvieran indicios 
fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el artículo 
1 de la Ley 15/2007 de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la 
adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la 
autoridad de competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento 
sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el 
procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la Mesa de contratación, dará cuenta de ello al 
órgano de contratación. 

Cláusula 30ª.- Ofertas anormalmente bajas 

Se considerarán incursas en presunción de anormalidad las ofertas que cumplan los parámetros objetivos 
que contempla el Cuadro de Características del Contrato. 

En el caso de que la Mesa de contratación identifique una o varias ofertas incursas en presunción de 
anormalidades, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieran presentado dándoles plazo 
suficiente, que no será inferior a cinco días, para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente 
el bajo nivel de precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten 
pertinentes a estos efectos, siguiéndose el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP. 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente 
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales vigentes. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o 
costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

Cuando la empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera resultado 
adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá mecanismos adecuados para realizar un 
seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución 
sin que se produzca una merma en la calidad de las obras contratadas. 

Cláusula 31ª. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

Serán objeto de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el número e identidad de 
los licitadores participantes en el procedimiento, así como todas las actas de la Mesa de contratación 
relativas al procedimiento de adjudicación, el informe de valoración de los criterios de adjudicación 
cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso, los informes sobre las 
ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo 147.4 de la LCSP y, en todo 
caso, la resolución de adjudicación del contrato. 

CAPITULO V. DE LA ADJUDICACIÓN, PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.  

Cláusula 32ª.- Presentación de documentación con carácter previo a la adjudicación 

Una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano de contratación, el Servicio de Contratación 
requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta de conformidad con el artículo 150 de la LCSP, 
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido 
el requerimiento, presente por medios electrónicos y con firma electrónica, la documentación justificativa 



de las circunstancias reflejadas en la declaración responsable a las que se refiere el artículo 141 de la 
LCSP. 

En particular, el licitador que haya presentado la mejor oferta, así como todas las empresas integrantes de 
la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, deberán presentar la siguiente documentación 
acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración responsable: 

1. Capacidad de obrar. 

1.1. Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica 
de que se trate, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 

1.2. Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 

1.3. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con 
la legislación del Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.4. Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, 
previa acreditación por la empresa. 

1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 
internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 
mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 
asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe 
será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior 
y se acompañará a la documentación que se presente. 

2. Bastanteo de poderes 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, 
deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa de las facultades del representante 
debidamente bastanteado por un letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de A Coruña. Para la 
obtención del bastanteo deben hacer llegar a la Asesoría Jurídica los siguientes documentos: 

- DNI original del representante. 

- Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del 
representante de la entidad para participar en licitaciones públicas. 

- Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación, deberá 
constar la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en caso de sociedades. 

3. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

Los licitadores podrán acreditar indistintamente su solvencia mediante los requisitos específicos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos y por los medios que se relacionan 
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en el Cuadro de Características del presente pliego o bien mediante su clasificación en el grupo o subgrupo 
y categoría que se indica en el referido Cuadro. 

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán presentar, la documentación acreditativa de su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional en la forma establecida en los artículos 87 y 90 
de la LCSP, y por los medios previstos por el órgano de contratación en el Cuadro de Características. 

A estos efectos, los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes de la llevanza de 
las listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas por los Estados miembros de la 
Unión Europea referidos a empresarios establecidos en el Estado miembro que expide el certificado, 
constituirán una presunción de aptitud con respecto a los requisitos de selección cualitativa que en ellos 
figuren. 

Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, las certificaciones emitidas 
por organismos de certificación competentes que respondan a las normas europeas de certificación 
expedidas de conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario. 

Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las referencias que hayan permitido 
la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida. 

Salvo que en el Cuadro de Características se establezca lo contrario, en los contratos de obras cuyo valor 
estimado sea inferior de 80.000 euros, los licitadores estarán exentos de los requisitos de acreditación de 
la solvencia económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional. 

4. Habilitación empresarial 

En el caso de que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial de conformidad con lo dispuesto 
en el Cuadro de Características del presente pliego, deberá aportar los documentos acreditativos de la 
misma. 

5. Jurisdicción de empresas extranjeras 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles. 

6. Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

6.1. Obligaciones tributarias: 

a. Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 
exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 



Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 
constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las 
empresas integrantes de la misma. 

b. Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
13 del RGLCAP. También se exigirá certificación de la Agencia Tributaria de Galicia. 

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de A Coruña. La Administración Local, de 
oficio, comprobará mediante los datos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha 
obligación, previa autorización escrita al Servicio Municipal de Contratación para la consulta 
de dichos datos por parte de cada licitador/a. 

6.2 Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, estén exentos de la obligación de alta en el régimen especial y que opten o hubieran optado 
por incorporarse a la Mutualidad de Previsión Social del correspondiente colegio profesional, deberán 
aportar una certificación de la respectiva Mutualidad, acreditativa de su pertenencia a la misma. 

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que 
se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, 
justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable. 

7. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

Los licitadores que estén inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, o de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el Registro 
Oficial de la CCAA de Galicia, en la fecha final de presentación de ofertas, podrán acreditar con dicha 
inscripción la aptitud para contratar. 

El empresario inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 
que figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 
virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 
precalificación, si sus datos son accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado 
a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos 
lugares, siendo únicamente necesario la manifestación expresa por parte del licitador de su inscripción en 
el Registro o base de datos correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o registro 
equivalente de la Xunta de Galicia eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, de la presentación en las convocatorias de contratación de las condiciones de aptitud 
del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, habilitación profesional o empresarial, 
solvencia económica y financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en aquél. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 
autorización para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o registro equivalente de la Xunta de Galicia o en las listas oficiales de 
operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. 

8. Integración de la solvencia con medios externos 
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En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad 
con el artículo 75 LCSP, el licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá presentar además un 
compromiso por escrito de dichas entidades, conforme al modelo establecido en el Anexo X al Pliego, 
siempre que no se hubiese aportado conforme a lo señalado en el 140.3 LCSP, del que se derive que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato, ponen a disposición del licitador la solvencia y medios 
a los que se compromete. La empresa o empresas a las que recurre el licitador deberán presentar la 
documentación de los apartados 1, 2, 6 y, si procede 3, 4, 5 y, en su caso, 7 anteriores. 

9. Requerimiento de documentación 

El órgano o la Mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte 
de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o 
fiabilidad de las declaraciones a las que hacen referencia los apartados anteriores, cuando resulte 
necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se requerirá a la empresa 
mediante comunicación electrónica, concediéndose un plazo no superior a tres días naturales, para 
que el licitador propuesto como adjudicatario corrija o subsane la documentación presentada. La 
subsanación de la documentación a presentar con carácter previo a la adjudicación sólo se admitirá 
dentro del plazo que otorgue el órgano de contratación. Si el licitador no presenta la documentación 
requerida en el plazo señalado, si no la subsana, o si del examen de la aportada se comprueba que no 
cumple los requisitos establecidos en el pliego, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto 
de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, 
sin perjuicio de su consideración como causa de prohibición para contratar por no cumplimentar el 
requerimiento en plazo mediando dolo, culpa o negligencia. 

 

En tal supuesto, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación. 

Cláusula 33ª.- Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de 
adjudicación 

Cuando el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar o 
celebrar el contrato lo notificará a los licitadores. 

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse 
por el órgano de contratación antes de la formalización, debiendo compensarse a los licitadores por los 
gastos en que hubiesen incurrido de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de los trámites del procedimiento 
administrativo común. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público 
debidamente justificadas en el expediente, en cuyo caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su 
objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión. 

El desistimiento del procedimiento debe estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en 
el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un 
procedimiento de licitación. 

Cláusula 34ª.- Adjudicación y notificación 



El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, 
se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo, sin perjuicio de la aplicación de 
criterios para la determinación de ofertas anormalmente bajas. La adjudicación utilizando una pluralidad de 
criterios se hará en base a la mejor relación calidad-precio. 

La adjudicación se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde 
la apertura de las proposiciones, cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una 
pluralidad de criterios, o utilizándose un único criterio sea éste el del menor coste del ciclo de vida, y en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones, cuando el 
único criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio. Estos plazos se ampliarán en 
quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el apartado 4 del artículo 149 
LCSP para las ofertas anormalmente bajas. 

La resolución motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil 
de contratante en el plazo de 15 días. 

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en 
el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

- Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no 
se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las 
obras no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de 
las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto 
de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta de la LCSP. 

Cláusula 35ª.- Formalización del contrato 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP, el contrato deberá formalizarse en 
documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En 
ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen 
alteración de los términos de la adjudicación. 

Cuando el contrato sea susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44 
de la LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que 
se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el 
contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto 
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá 
cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de su consideración como causa de prohibición para contratar. 

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 
clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos, en los plazos antes señalados. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista 
de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. 

En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, la empresa adjudicataria tendrá la obligación de presentar, antes 
de la formalización del contrato, una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados 
los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. A lo largo de la vida 
del contrato, deberá comunicar cualquier cambio que se produzca de la información facilitada en esta 
declaración. 

Cláusula 36ª.- Anuncio de formalización del contrato 

La formalización del contrato junto con el correspondiente contrato se publicará en el Perfil del Contratante 
en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato. El anuncio de formalización 
contendrá la información recogida en el Anexo III de la LCSP. 

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato cuando se considere, 
justificándose debidamente en el expediente, que la divulgación de esa información puede obstaculizar la 
aplicación de una norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales legítimos 
de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos 
declarados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad 
especiales conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de 
la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 
2 del artículo 19 de la LCSP. En tal caso deberá recabarse la emisión de informe por el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno en los términos del artículo 154 de la LCSP. 

TÍTULO III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO I. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Cláusula 37ª. Ejecución y supervisión del contrato 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los Pliegos, y de acuerdo con 
las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Dirección facultativa de las obras. 

Cláusula 38ª. Riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el artículo 
197 LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 LCSP. 

Cláusula 39ª. Interpretación del proyecto 



Corresponde a la dirección facultativa la interpretación técnica del proyecto y la facultad de dictar las 
órdenes para su desarrollo.  

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su juicio, adoleciese de 
alguna indefinición deberá solicitar por escrito de la dirección facultativa la correspondiente definición 
con la antelación suficiente a su realización, quien deberá contestar en el plazo de un mes a la citada 
solicitud. 

Cláusula 40ª. Comprobación del replanteo 

Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de 
su formalización salvo casos excepcionales justificados, el Servicio del Ayuntamiento de A Coruña 
encargado de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del 
replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por 
ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. El 
acta de comprobación deberá recoger expresamente lo dispuesto en el artículo 140 del RGLCAP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio de la dirección facultativa y sin reserva por parte 
del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la 
autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la 
firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, 
hubiera hecho otras observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, 
consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo 
en la propia acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, quedando notificado 
el contratista por el hecho de suscribirla.  

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo 
anterior o la dirección facultativa de la obra considere necesaria la modificación de las obras 
proyectadas, quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando 
obligado a dar cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. El procedimiento 
de la modificación se ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP, siendo su régimen el previsto 
en el artículo 205 LCSP. 

De conformidad con el artículo 245 b) LCSP será causa de resolución del contrato la suspensión de la 
iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses. 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará la resolución 
correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a 
contarse desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de autorización de inicio 
de las obras. 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto 
de comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas 
resultasen infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será 
necesario dictar nuevo acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el 
cómputo del plazo para su ejecución.  

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su 
exigibilidad.  

Cláusula 41ª. Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, según proceda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. 
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El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado por el órgano de contratación antes del inicio de la 
obra, con el previo informe del coordinador en materia de seguridad y salud designado para la obra, o 
en su caso, la dirección facultativa.  

En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras de construcción se estará a lo 
dispuesto sobre el mismo en el RD 1627/1997, de 24 de octubre. 

Cláusula 42ª. Programa de trabajo 

Cuando se establezca en Cuadro de Características siempre que la total ejecución de la obra esté 
prevista en más de una anualidad, el contratista estará obligado, en el plazo máximo de treinta días, 
contados desde la formalización del contrato, a someter el programa de trabajo a la aprobación del 
órgano de contratación correspondiente, en el que deberán incluirse los datos exigidos en el artículo 
144 del RGLCAP. 

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los 15 días siguientes a su presentación, 
pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, 
siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.  

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 
actualización y puesta al día de este programa. 

Cláusula 43ª. Trabajos defectuosos o mal ejecutados y demora 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la realización del mismo, 
así como los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable al 
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el 
órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
195.2 de la LCSP, regulándose los requisitos  y trámites conforme al artículo 100 del RGLCAP. El 
responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 
imputables al contratista. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP cuando se produzca demora en la ejecución 
de la prestación por parte del empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación 
del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable 
lo previsto en los artículo 192 y siguientes de la LCSP. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total o parcial el Ayuntamiento de A Coruña podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades que figuran 
en el Cuadro de Características. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, 
IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En este último supuesto, 
el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la terminación 
del contrato. 

Asimismo, el Ayuntamiento de A Coruña tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el 
cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento 
del plazo total. 

La Administración Local, en caso de incumplimiento de los plazos parciales definidos en el contrato por 
parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las penalidades que se determinan 
en el Cuadro de características. 



En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en 
que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la 
Administración, se exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

Cláusula 44ª.- Resolución de incidencias 

Las incidencias que puedan surgir entre la Administración y la empresa contratista en la ejecución del 
contrato, por diferencias en la interpretación de lo convenido o bien por la necesidad de modificar las 
condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio que incluirá 
necesariamente las actuaciones descritas en el artículo 97 del RGLCAP. 

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, su 
tramitación no determinará la paralización del contrato. 

Cláusula 45ª.- Resolución de dudas técnicas interpretativas 

Para la resolución de dudas técnicas interpretativas que puedan surgir durante la ejecución del contrato 
se puede solicitar un informe técnico externo a la Administración y no vinculante. 

Cláusula 46ª.- Confidencialidad 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.2 de la LCSP, el contratista deberá respetar el 
carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato a la que se le haya dado carácter confidencial en el Cuadro de Características o que, por su 
naturaleza, deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde 
el conocimiento de la información, salvo que en el Cuadro de Características se disponga otro plazo 
mayor, que, en todo caso, debe ser definido y limitado en el tiempo. 

CAPITULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Cláusula 47ª. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista 

El contratista debe asumir los gastos e impuestos, en su caso, los de formalización del contrato en el 
supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos 
procedan, en especial por el concepto de licencia de obras y otros, además de cuantos visados sean 
preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones.  

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa debe realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y 
ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras si este fuera exigible, el IVA y cualquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 
durante la vigencia del mismo. 

El contratista tendrá la obligación de colocar, a su cargo, carteles informativos de la obra siguiendo los 
modelos e instrucciones de la Administración. Tratándose de obras que se financien en todo o en parte 
con cargo a fondos del FEDER, el contratista deberá colocar en la obra carteles informativos de la 
participación del FEDER, al menos en igual número que los que hagan publicidad de la empresa 
contratista. 

El contratista queda obligado a realizar a su costa las señalizaciones precisas para indicar el acceso a 
la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos así como las de los puntos de posible 
peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en su lindes o inmediaciones. 

Asimismo, el contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su 
conservación y vigilancia hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas. 
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Igualmente, el adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los bienes que se 
encuentren en los mismos. Si fuera requerido por la dirección facultativa de la obra, el contratista tendrá 
la obligación de adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la recepción 
de las mismas. 

El adjudicatario deberá dedicar el 1% del precio del contrato SIN IVA para la realización de actividades 
de divulgación, comunicación y participación de la ciudadanía en el ámbito del presente contrato. El 
contratista justificará con la última factura la acreditación de la realización de estas actividades. 

Cláusula 48ª. Otras obligaciones del contratista 

La empresa contratista está obligada al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de 
la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado, y en particular las 
establecidas en el Anexo V de la LCSP. 

El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral mencionadas y, 
en especial, los incumplimientos o retrasos reiterados en el pago los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, 
dará lugar a la imposición de penalidades a que se refiere este pliego. 

b) La empresa contratista se obliga a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores de 
conformidad con el convenio colectivo sectorial aplicable. 

c) La empresa contratista se obliga al cumplimiento de todo lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales o norma 
que la sustituya y en la normativa de desarrollo de ésta, en relación con los datos personales a los 
que tenga acceso con ocasión del contrato; así como a partir del día 25 de mayo de 2018, a lo que 
establece el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

La documentación y la información que se desprenda o en la que se tenga acceso con ocasión de 
la ejecución de las prestaciones objeto de este contrato y que corresponde a la Administración 
contratante responsable del fichero de datos personales, tiene carácter confidencial y no podrá ser 
objeto de reproducción total o parcial por ningún medio o apoyo. Por tanto, no se podrá hacer ni 
tratamiento ni edición informática, ni transmisión a terceros fuera del estricto ámbito de la ejecución 
directa del contrato. 

d) En los contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento:  

- el cumplimiento de la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la 
vida del contrato de la información facilitada en la declaración relativa a la ubicación de los 
servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.  

e) En su caso, la empresa o las empresas contratistas deben cumplir las obligaciones recogidas en el 
Anexo de este pliego, relativo a reglas especiales respecto del personal de la empresa contratista 
que adscribirá a la ejecución del contrato. (Si es necesario) 

f) El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
Seguridad Social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 



Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 
ejecución del contrato.  

g) Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está 
obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que 
se dicten en el ámbito municipal.   

h) El Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero 
o norma que lo sustituya, será de aplicación plena, sin perjuicio de las disposiciones específicas 
previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a las obras de construcción. 

Cláusula 49ª.- Condiciones especiales de ejecución 

Además de las obligaciones establecidas en la cláusula anterior, tendrán la consideración de 
condiciones especiales de ejecución del contrato, en los términos descritos en el artículo 202 de la 
LCSP, las que figuren con tal carácter en el Cuadro de Características del contrato y, en todo caso, las 
siguientes: 

a) Los compromisos asumidos en su oferta por parte del contratista. 

b) El cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y 
buen gobierno, en lo que se refiere a la obligación se suministrar a esta Administración toda la 
información necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la actividad 
pública (artículo 4 de la referida Ley). 

c) El cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, de la Ley 11/2007, de 27 de julio, de Galicia, para la prevención y el tratamiento integral de 
la violencia de género y de la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación 
de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. A tal efecto, la parte contratista 
garantizará: 

 La igualdad entre mujeres y hombres en el trato, la igualdad en las oportunidades de acceso 
al empleo, clasificación profesional, promoción, permanencia, formación, extinción, 
retribuciones, calidad y estabilidad laboral, duración y ordenación de la jornada laboral, así 
como adopción de medidas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 
trabajo. 

 Las medidas para garantizar la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar 
y laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato. 

 La utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, prohibiéndose la documentación y material 
asociado a la prestación contractual cualquier imagen denigrante, minusvalorativa o 
discriminatoria de las mujeres o de grupos poblacionales en función de su diversidad. 

 La inclusión de la perspectiva de género en las acciones de prevención de riesgos laborales, 
adaptando sus contenidos a las características diferenciadas por sexos. 

d) El cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de inclusión social de personas con 
discapacidad. 

e) El cumplimiento de las condiciones salariales de los trabajadores, de conformidad con el convenio 
colectivo que resulta de aplicación y que se señala en el Cuadro de Características del Contrato, 
especialmente en lo que se refiere al pago de las retribuciones sin dilación y de acuerdo con las 
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categorías profesionales, el pago de las cuotas de la Seguridad Social, el respeto de los derechos de 
los trabajadores y el empleo de personal a través de la oficina de empleo. 

f) El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 130 de la LCSP relativas a la 
subrogación de los trabajadores. 

g) El cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos.  

h) En los contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, las obligaciones previstas en los apartados a) a e) del apartado 
2 del artículo 122 de la LCSP, en redacción dada por el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, 
por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de 
administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones.  

i) El cumplimiento de las obligaciones relativas al estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas 
adjudicatarios de los contratos han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que 
participen en los mismos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 216 y 217 de la LCSP.  En 
tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al Ayuntamiento, cuando este lo solicite, relación 
detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación. 

j) Dedicar el 1% del precio anual del contrato, SIN IVA, para la realización de actividades de divulgación, 
comunicación y participación de la ciudadanía en el ámbito del presente contrato. El adjudicatario 
deberá justificar con la última factura anual la acreditación de la realización de estas actividades.  

Las condiciones referidas, así como cualquier otra que se recojan en el Cuadro de Características como 
condición especial de ejecución, tienen la consideración de obligaciones esenciales a los efectos señalados 
en la letra f) del artículo 211.1. 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente 
a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo. 

Cláusula 50ª. Seguros 

El contratista, estará obligado a suscribir, a su cargo, las pólizas de seguros que se indican en Cuadro de 
Características por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que se establecen en el 
mismo. 

Cláusula 51ª.- Abonos, mediciones y valoración 

Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su caso, 
a las órdenes recibidas por escrito de la dirección facultativo. 

La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, pudiendo el contratista 
presenciar la realización de las mismas. Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y 
características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar 
con la suficiente antelación, a fin de que la dirección pueda realizar las correspondientes mediciones y 
toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. A falta de 
aviso anticipado, cuya prueba corresponde al contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de 
la Administración sobre el particular. 

Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el epígrafe correspondiente 
de los estudios de mediciones del proyecto. Terminada la medición, por la dirección facultativa se 
procederá a la valoración de la obra ejecutada, aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente 
del presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo prevenido en los Pliegos para los 
abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto 
en obra. 



Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán los 
porcentajes señalados en el artículo 131 del RGLCAP adoptados para formar el presupuesto y la cifra que 
resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada mensual, que 
dará lugar a la certificación mensual, la que se expedirá por la Administración en los diez días siguientes 
al mes que corresponda. 

A estos efectos, de conformidad con el apartado dos de la disposición adicional trigésima segunda de la 
LCSP, el contratista deberá hacer constar en cada factura presentada, la identificación tanto del órgano 
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, como del órgano de contratación y 
del destinatario, según lo dispuesto en el Cuadro de Características anexo al presente Pliego. 

El Ayuntamiento de A Coruña tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 
partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los 
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá 
haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los 
términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de 
treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la ejecución de la obra. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243, el 
Ayuntamiento de A Coruña deberá aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta días siguientes 
a la entrega efectiva de los bienes o la ejecución de la obra. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la 
correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y 
efectuado el correspondiente abono. 

Las certificaciones que se expidan y las cantidades que se abonen al contratista tendrán el carácter de 
abonos a cuenta y no supondrán en forma alguna aprobación y recepción de las obras que comprenden, 
a resultas de la certificación final de las obras ejecutadas y a cuenta de la liquidación del contrato. En estos 
abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 198.  

Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica en el Pliego de 
prescripciones técnicas particulares. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 154 del RGLCAP. 

El contratista, previa petición escrita, tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por materiales acopiados 
y por instalaciones o equipos, en la forma y con las garantías que, a tal efecto determinan los artículos 155 
a 157 del RGLCAP. Los referidos pagos serán asegurados mediante la prestación de la garantía que se 
especifica en dicho apartado. 

Cláusula 52ª.- Revisión de precios 

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el Cuadro de Características, todo ello de 
conformidad con el artículo 103 de la LCSP. 

En los contratos con precios provisionales no cabrá la revisión de precios de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102.7 in fine de la LCSP. 

Cláusula 53ª.- Responsabilidad de la empresa contratista 

La empresa contratista es responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de las obras 
realizadas, así como también de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para 
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terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 

Si el objeto del contrato lo constituye la elaboración de un proyecto de obras, deben considerarse 
incorporadas las previsiones de los artículos 314 a 315 de la LCSP relativos a la subsanación de errores y 
la corrección de deficiencias, a las indemnizaciones y la responsabilidad por defectos o errores del 
proyecto. 

La empresa contratista ejecuta el contrato a su riesgo y ventura y está obligada a indemnizar los daños y 
perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato, excepto en el caso de que los daños sean ocasionados como consecuencia inmediata y directa 
de una orden de la Administración. 

Cláusula 54ª. Protección de datos de carácter personal 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los datos 
de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del contrato, 
obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección 
de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en 
especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las 
infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir. 

El adjudicatario y su personal durante la realización de las prestaciones realizadas en cumplimiento del 
contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los documentos de seguridad de las dependencias 
municipales en las que se desarrolle su trabajo. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su 
integridad la normativa que resulte de aplicación en materia de protección de datos de carácter personal, 
de conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésimo quinta de la LCSP. 

CAPÍTULO III. DE LA SUCESIÓN, CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

Cláusula 55ª.- Sucesión del contrato 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación 
o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 
empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del 
contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 
las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia que 
se hubiere producido. 

En el caso de que el contratista sea una UTE, cuando se esté llevando a cabo en relación  a alguno de 
sus miembros operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de actividad, continuará la 
ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En caso de que la empresa absorbente, la 



resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama de actividad no sean 
empresas integrantes de la UTE, será necesario que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas en prohibición de contratar y que mantengan la solvencia, la capacidad o clasificación exigida. 

Si el contrato se atribuye a una entidad diferente, la garantía definitiva se puede renovar o sustituir, a 
discreción de la entidad otorgante, por una nueva garantía que se suscriba a la nueva entidad, de 
acuerdo con el riesgo que asume la última entidad. En cualquier caso, la antigua garantía conserva su 
validez hasta que se compone de la nueva garantía. 

Si la subrogación no puede ocurrir porque la entidad a la que debe atribuirse el contrato no cumple las 
condiciones de solvencia exigidas, se resolverá el contrato, a todos los efectos como un supuesto de 
resolución por culpa de la empresa contratista. 

Cláusula 56ª.- Cesión del contrato. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a 
un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante 
de la adjudicación del contrato y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el 
mercado.  

No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 
características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

El órgano de contratación ha de autorizar, de forma previa y expresa, la cesión. El plazo para la notificación 
de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo. La autorización se otorgará siempre que se den los requisitos 
enumerados a continuación: 

 Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No será de aplicación 
este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se haya abierto 
la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del 
concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación 
concursal. 

 Que el cesionario tenga capacidad para contratar con el Ayuntamiento de A Coruña y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado 
si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

 Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

En relación con la posibilidad de cesión del contrato habrá que estar a lo establecido en el Cuadro de 
Características al pliego. 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

Cláusula 57ª.- Subcontratación 

El contratista, según lo previsto en el Cuadro de Características, podrá concertar con terceros la realización 
parcial del mismo, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2º del artículo 215 
LCSP, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el contratista. 

Deberán cumplirse los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 215 LCSP: 

 Si así se requiere en el Cuadro de Características, los licitadores deberán indicar en su oferta la parte 
del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
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subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En este caso, si los subcontratos no se 
ajustan a lo indicado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que 
efectúen la notificación y aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo 
autorización expresa con anterioridad por la Administración o situación de emergencia justificada, 
excepto si la Administración notifica en ese plazo su oposición. 

 El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando 
inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación su intención de celebrar subcontratos, señalando 
la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante 
o representantes legales del subcontratista, y justificándolo suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 

 El contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra en prohibición de contratar. Dicha 
acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del subcontratista o 
comunicando que cuenta con la clasificación adecuada, en caso de que la tuviera. La acreditación de 
la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción 
de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que 
sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de 
la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada 
de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando 
lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado, la subcontratación 
requerirá siempre autorización expresa del órgano de contratación. 
 

 En el caso de que la ejecución del contrato requiera el tratamiento por el contratista de datos de 
carácter personal y tenga previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, 
el licitador tendrá la obligación de indicar en su oferta el nombre o perfil empresarial definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que se vaya 
a encomendar su realización. 

La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de 
las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, tendrá, entre otras previstas en la LCSP, y en función de la repercusión en la ejecución 
del contrato, alguna de las siguientes consecuencias: 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato, según lo 
establecido en el Cuadro de Características. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 LCSP. 

En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento 
de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201 LCSP. 

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los 
subcontratos. 

En cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, el contratista quedará obligado al cumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP. 



De conformidad con el artículo 217.1 LCSP, el contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando 
éste lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 
suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán 
aportar a solicitud de la Administración justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 
terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la 
LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la 
consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato y su incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que, en 
su caso, se prevea en el Cuadro de Características del presente pliego. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima primera, sin perjuicio de lo 
previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
215, el órgano de contratación podrá prever en los pliegos de cláusulas administrativas que se realicen 
pagos directos a los subcontratistas. En el presente contrato se estará a lo dispuesto en el Cuadro de 
Características del pliego. 

Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados por cuenta del contratista 
principal, manteniendo en relación con la Administración contratante la misma naturaleza de abonos a 
buena cuenta que la de las certificaciones de obra. 

En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de conformidad 
del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista. 

CAPÍTULO IV. DE LA MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

Cláusula 58ª.- Modificación del contrato 

En lo relativo a la modificación del contrato se estará al régimen previsto en los artículos 190, 191, 203 a 
207 y la D.A. tercera de la LCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 97 y 102 del RGLCAP. 

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse y, con independencia de si se encuentra o no sujeto 
a regulación armonizada y de la causa que justifique la modificación, deberá publicarse en todo caso un 
anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde 
la aprobación de la misma. 

El contrato sólo se podrá modificar por razones de interés público, en los casos y en la forma que se 
especifican en esta cláusula y de conformidad con lo previsto en los artículos 203 a 207 de la LCSP. 

Estas modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato, ni alterar la naturaleza 
global del contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras que se 
van a ejecutar por otras diferentes o se modifica el tipo de contrato. Las modificaciones del contrato deberán 
formalizarse. 

A) Modificaciones previstas: 

Si así se recoge en el Cuadro de características, la modificación del contrato se llevará a cabo en el/los 
supuesto/s, con las condiciones, el alcance y los límites que se detallan en esta cláusula y en dicho Cuadro. 

Estas modificaciones son obligatorias para la empresa contratista y se realizarán de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Cuadro de Características. 

En ningún caso la modificación del contrato podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios 
no previstos en el contrato. 
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B) Modificaciones no previstas 

La modificación del contrato no prevista en esta cláusula sólo podrá efectuarse cuando se cumplan los 
requisitos y concurran los supuestos previstos en el artículo 205 de la LCSP, de conformidad con el 
procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP y con las particularidades previstas en el artículo 207 
de la LCSP. 

Estas modificaciones son obligatorias para la empresa contratista, a menos que impliquen, aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda el 20% del precio inicial del contrato, IVA excluido. 
En este caso, la modificación acordará por el órgano de contratación previa conformidad por escrito de la 
empresa contratista; de lo contrario, el contrato se resolverá de acuerdo con la causa prevista en el artículo 
211.1.g) de la LCSP. 

Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo establece el artículo 153 de la LCSP. 

El anuncio de modificación del contrato, junto con las alegaciones de la empresa contratista y de todos los 
informes que, en su caso, se soliciten con carácter previo a la aprobación de la modificación, tanto los que 
aporte la empresa adjudicataria como los que emita el órgano de contratación, se publicarán en el Perfil 
del Contratante. 

 Cláusula 59ª.- Suspensión del contrato 

Si el Ayuntamiento de A Coruña acuerda la suspensión del contrato o la misma tiene lugar a instancia del 
contratista por la demora en el pago superior a cuatro meses artículo 198.5 de la LCSP, se extenderá un 
acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado 
y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 208 LCSP, así como en los 
preceptos concordantes del RGLCAP. 

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la suspensión del contrato o 
aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP, la Administración abonará 
al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste. 

Salvo que en el Cuadro de Características del Contrato se disponga otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que se acredite fehacientemente su realidad, efectividad e importe, los siguientes 
conceptos: 

1. Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2. Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el contratista tuviera 
concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la suspensión. 

3. Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato durante el 
período de suspensión. 

4. Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido. 

5. Un 3 por 100 del precio de las prestaciones que debiera haber ejecutado el contratista durante el 
período de suspensión, conforme a lo previsto en el programa de trabajo o en el propio contrato. 

6. Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista en su caso. 

Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la correspondiente 
acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta solicitud 



se entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el 
contratista en su solicitud. 

El derecho a reclamar prescribe en un año, contados desde que el contratista reciba la orden de reanudar 
la ejecución del contrato. 

CAPÍTULO V. DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Cláusula 60ª.- Resolución del contrato 

Son causas de resolución del contrato, además de las recogidas en los artículos 211 y 313 LCSP, las 
establecidas en el Cuadro de Características. 

Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes obligaciones 
esenciales calificadas como tales en los Pliegos, cuando concurran los dos requisitos siguientes: 

1. Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 de la LCSP establece para la 
libertad de pactos. 

2. Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en el Cuadro de Características del 
Contrato o en el documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general. 

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas causas de resolución 
del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá 
atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el tiempo. 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 212.1 LCSP mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada la garantía 
y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan 
del importe de la garantía incautada. La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar 
el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del 
mismo, atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los 
mayores gastos que ocasione a la Administración. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 212 de la LCSP y 
para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 246 de la LCSP, así como en su caso, a lo 
dispuesto en el desarrollo reglamentario. 

Cláusula 61ª.Recepción de la obra 

El contratista, con la antelación prevista en el Cuadro de Características, comunicará por escrito a la 
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se 
pueda realizar su recepción. El procedimiento y plazos para la tramitación de esta comunicación, la 
designación de representante para la recepción y la comunicación, a la Intervención, se regularán por 
lo establecido en el artículo 163 del RGLCAP. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo, y a satisfacción del Ayuntamiento de A Coruña. 

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, a la recepción 
de la misma. 

Dicho acto será comunicado a la Intervención General, a efectos de su asistencia al mismo en el 
ejercicio de sus funciones de intervención de la comprobación material de la inversión. 



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña 
69/84

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario 
técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes 
a la recepción, entregándose un ejemplar al funcionario técnico que represente a la Administración, 
otro a la dirección facultativa, el tercero al representante de la Intervención General y el cuarto al 
contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta de recepción la dirección facultativa 
fijará la fecha para el inicio de la medición general, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean imputables 
no cumple esta obligación, el representante de la Administración le remitirá un ejemplar del acta para 
que, en el plazo de diez días, formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá 
el órgano de contratación. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y la dirección 
facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 
un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, 
podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas imputables al 
contratista. 

Cláusula 62ª. Medición general y certificación final 

Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del contratista, 
formulándose por la dirección facultativa, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las 
realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Dentro del plazo de 3 meses, contados a partir de la 
recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas que, 
en su caso, será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en 
el artículo 198.4 LCSP.  

Cláusula 63ª.- Plazo de garantía y liquidación 

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será el indicado en el Cuadro 
de Características. Los gastos de conservación y vigilancia durante el plazo de garantía serán a cargo 
del contratista. 

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 
LCSP que resulten de aplicación. 

Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de las obras con 
arreglo a lo previsto en el Pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las 
instrucciones que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio del Ayuntamiento de A Coruña, descuidase 
la conservación y diere lugar a que peligre la obra, se ejecutarán por ella misma y a costa del contratista 
los trabajos necesarios para evitar el daño.  

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 
comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la dirección facultativa, 
de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuere 
favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 
de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y 
en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, que deberán efectuarse en el plazo de 60 días. Si 
el informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a deficiencias en la ejecución de 
las obras y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía la dirección facultativa procederá a 
dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de la obra, 
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.  



En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso contrario, una 
vez reparado lo construido, se formulará por la dirección facultativa y en el plazo de un mes la propuesta 
de liquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al contratista para que en el plazo de diez 
días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. En el plazo de dos meses, 
contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para tal fin, el 
órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la 
misma. 

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente el 
órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta en servicio para el uso 
público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas 
circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de la obra en 
los términos establecidos en el artículo 168 del RGLCAP. 

Cláusula 64ª. Responsabilidad por vicios ocultos 

Si la obra se arruinara o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 
expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se produzcan o se 
manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra 
por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde 
la subsanación de éstas. 

Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior por daños materiales 
dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se 
produzcan o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir 
responsabilidades por incumplimiento contractual. 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista. 

Cláusula 65ª.- Prerrogativas de la Administración  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de 
contratación ostenta las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la 
empresa contratista a raíz de su ejecución, suspender su ejecución, acordar su resolución y determinar los 
efectos. 

Asimismo, el órgano de contratación tiene las facultades de inspección de las actividades desarrolladas 
por la empresa contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites que establece 
la LCSP. 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas mencionadas agotan 
la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos. 

El ejercicio de las prerrogativas de la Administración se llevará a cabo mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 191 de la LCSP. 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos. 

Cláusula 66ª.- Recursos administrativos 
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En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo la interposición 
del recurso administrativo especial en materia de contratación previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de 15 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 50 de la LCSP. El órgano competente 
para conocer del recurso será el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial, no procederá la 
interposición de recursos administrativos ordinarios. 

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las Administraciones 
Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 del artículo 44 LCSP podrán ser objeto de recurso 
potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  



ANEXO INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN 

Declaración responsable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, cuyo modelo 
consiste en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del 
Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero (https://visor.registrode licitadores.gob.es), que deberá 
estar firmada y con la correspondiente identificación. 
 

ESTRUCTURA DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEUC 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora. 

La información que demanda esta parte del formulario debería constar en el anuncio que hubiere 
servido como medio de convocatoria de la licitación, por lo que no reviste complejidad su 
cumplimentación. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF o CIF si se 
trata de ciudadanos o empresas españolas, el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros residentes en 
España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

La pregunta del apartado II.C) sobre si se basa el operador económico en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección, se refiere a la integración de la solvencia con medios 
externos recogida en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, no a los casos de constitución de uniones temporales de empresas. (Debe comprobarse en el 
PCAP específico de cada contrato si se contempla esta posibilidad).  

La declaración sobre si se concurre en UTE a la litación se recoge en la última pregunta del apartado 
II.A).  

La subcontratación de trabajos se recoge en el apartado II.D). 

A la pregunta del apartado II.A) sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos 
autorizados o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar: 

Sí: si se encuentra clasificada. 

No: si no se encuentra clasificada. 

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

Para indicar el nombre de la lista o certificado, procede contestar si la empresa está clasificada como 
contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta con consignar el 
propio NIF, CIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa. 

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato electrónico, la 
página web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es 
https://registrodelicitadores.gob.es, la autoridad u organismo expedidor es la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado, y la “referencia exacta de la documentación” debe entenderse 
referida al NIF, CIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, según el caso. 
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Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado (ROLECE) no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera 
actualizada en el ROLECE, siempre y cuando se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos 
y actualizados y cuáles no están inscritos o, estándolo, no están actualizados. Cuando alguno de los 
datos o informaciones requeridos no conste en el ROLECE o no figure actualizado, la empresa deberá 
aportarlo mediante la cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las empresas 
deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III del formulario normalizado 
DEUC. 

Parte IV: Criterios de selección 

En el momento de generar el archivo xml para cada licitación, el órgano de contratación puede decidir 
limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la pregunta de si los licitadores 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. En tal caso, cuando los licitadores rellenen el 
DEUC, únicamente será necesario cumplimentar la sección “a) Indicación global relativa a todos los 
criterios de selección”, no siendo posible ni necesario rellenar ninguna otra sección de esta parte (A, B, 
C y D), ya que no estarán activas.  

En el caso de las empresas integrantes de una UTE, éstas deberán contestar afirmativamente a la 
pregunta anterior cuando la UTE en su conjunto alcance las condiciones de solvencia exigidas en el 
PACA. 

Posteriormente, si el órgano de contratación lo estima conveniente en aras a garantizar el buen fin del 
procedimiento, éste podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de 
adjudicación, que los licitadores aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones de solvencia establecidas para ser adjudicatario del contrato. En todo caso, dicha 
documentación le será siempre requerida al propuesto como adjudicatario. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados  

En un procedimiento abierto el empresario no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI: Declaraciones finales 

Esta parte debe ser cumplimentada por la empresa interesada y firmada en todo caso una vez impreso 
el formulario DEUC cumplimentado. 

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución de 6 
de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la 
Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del 
Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de contratación pública 
(B.O.E. de 8 de abril de 2016). 

  



ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D./Dña. ___________________, con Documento Nacional de Identidad número 
___________________, expedido en ___________________, el día ___________________, con 
validez hasta ___________________, actuando en representación legal de la Empresa 
___________________, cuyo Código de Identificación Fiscal es el ___________________ y su 
domicilio social en la localidad de ___________________, calle ___________________ nº 
___________________ (C.P ___________________), Teléfono ___________________, Fax 
___________________ Correo Electrónico: ___________________. 
 

DATOS ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: 
 

Fecha: ___________________. 
Número Protocolo: ___________________. 
Notario D./Dña.: ___________________. 
Localidad Notario: ___________________. 
Localidad Registro Mercantil: ___________________. 
Tomo: ___________________. Folio: ___________________. Sección ___________________. 
Hoja: ___________________. Inscripción: ___________________. 

 
 

MANIFIESTA 
 

PRIMERO.- Que para actuar en nombre y representación legal de la citada empresa dispone de 
poder bastante, suficiente y subsistente, otorgado ante el Notario de 
___________________, D. ___________________ el día ___________________, 
bajo el número ___________________ de su protocolo, entre cuyas facultades figura 
la de concurrir a licitaciones de obras, concesiones de obras públicas, gestión de 
servicios públicos, de colaboración entre el sector público y el sector privado, 
suministros y servicios de la Administración. 

 
SEGUNDO.- Que ha quedado enterado del anuncio de licitación realizado en el Perfil del Contratante 

con fecha [*] para la adjudicación del contrato que tiene por objeto 
___________________. 

 
TERCERO.- Que conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del presente Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asume y acata 
en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 

 
CUARTO.- Que ha tenido en cuenta en su oferta las obligaciones derivadas de las disposiciones 

vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del 
empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e 
inserción socio laboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar 
a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad, y protección del 
medio ambiente. 

QUINTO.-          Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 
 
 Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

 
           Denominación 
           NIF 
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SEXTO:  Que ofrece garantías suficientes para aplicar, en caso de que el contrato comporte el 
tratamiento de datos de carácter personal, medidas técnicas y organizativas apropiadas, 
para que el tratamiento sea efectuado de conformidad con la normativa vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos y garantía de los derechos digitales; Real Decreto-ley de 31 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en 
materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones) así 
como, en su caso, con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE. Asimismo, durante la duración del contrato cumplirá 
con la política de privacidad de cualquier dato o información vinculados al mismo. 

 
Está prohibida expresamente la revelación del objeto, alcance y resultados del trabajo a 
terceros, ni la difusión en medios de información de aquellos datos e información que no 
se hayan publicado previamente por parte del Ayuntamiento de A Coruña. En este sentido, 
no se permitirá la divulgación de los trabajos desarrollados en el marco del presente 
encargo, ni el acceso de terceros a cualquier plataforma o sistema informático 
relacionados con los servicios objeto del contrato, salvo autorización o petición expresa 
por parte del Ayuntamiento de A Coruña. 

 
 

SE COMPROMETE 
 

En nombre propio o de la empresa ___________________a tomar a su cargo el citado contrato con 
estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, y, en consecuencia realiza 
la siguiente 

 
 

 OFERTA  
 
 

1) Ofrece el siguiente precio:  
 
 
Base imponible: ______________€ (*) (en cifras) 

___________________________________________________________€ (en letra) 

IVA (21%):         _____________€ (en cifras) 

___________________________________________________________€ (en letra) 

Importe total de la oferta: ______________€ (en cifras) 

___________________________________________________________€ (en letra) 
 

*El presupuesto base de licitación máximo al que podrán ofertar las empresas licitadoras es de 6.642.632,60 € (IVA no incluido) 
 
Las cantidades se expresarán en número y letra. En caso de discrepancia entre ambas, prevalecerán 
siempre las cantidades que se consignen en letra. 

En caso de discrepancia entre la suma de los importes (Base Imponible e I.V.A) y el Precio Ofertado 
Total, prevalecerá lo expresado como base  imponible. 

 



2) Ofrece el siguiente incremento del plazo de garantía de las obras: _______ (0 – 12 meses) 

 

3) Ofrece el siguiente incremento del porcentaje del PEM destinado a control de calidad: 
_______ (0 – 3%) 

 
4) Ofrece el siguiente plazo de reducción en la ejecución de las obras: 

 No oferta 
 1 mes de reducción 
 2 meses de reducción 
 3 meses de reducción 
 4 meses de reducción 

 
*Marcar sólo una casilla, en caso de marcar más de una se valorará la de mayor plazo de reducción ofertado. 
 
 

SUBCONTRATACIÓN:  

 Sí. En este caso, indicar:  

- Importe: ___________________ 

- Nombre o perfil empresarial: ___________________ 

- Condiciones de solvencia profesional o técnica: ___________________ 

 No 

 
 
En ___________________, a ___________________. 
 
El licitador, 
 
Fdo.: ___________________ 
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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A HALLARSE AL CORRIENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOS POR CIENTO DE 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD O ADOPTAR LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS 
CORRESPONDIENTES Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA LABORAL, SOCIAL Y DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES. 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI  número......................... en nombre y 
representación de la Sociedad ……………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de 
participar en la contratación 
denominada……………......................................................................................... convocada 
por.........................................................................................,:  

DECLARA bajo su responsabilidad: 
1) Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

 Menos de 50 trabajadores 
 

 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 
 

 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 
por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota 
de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

 
2) Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y 

social. 
 
 

3) Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 
 

 Emplea a más de 50 trabajadores/as y cumple con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, en cumplimiento 
del RD ley 6/2019, de 1 de marzo de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
 

 Emplea a menos de 50 trabajadores/as y en aplicación del convenio colectivo aplicable, 
cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad  en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la 
empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 

 
Fecha y firma de la entidad 

 

 

 



 

ANEXO I I I  
 

 MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 
MATERIALES 

 
D./Dña …………………………………………………….., con DNI número......................... en nombre y 
representación de la Sociedad ……………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de 
participar en la contratación denominada……………........................convocada 
por......................................................................................... 
 
DECLARA bajo su responsabilidad 
 
En caso que resulte adjudicataria contará con la disponibilidad de los medios, personales y materiales, 
necesarios para la realización de las obras objeto de este contrato, que se indican en los pliegos de 
cláusulas técnicas y administrativas rectores de la contratación. Según los puntos 7.3 y 17 de este 
cuadro de características, esto es: 
 

 Un/a jefe de obra 
 Un/a encargado/a de obra 

 
 
En ___________________, a ___________________. 
 
La empresa licitadora, 
Fdo.: ___________________ 
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ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A GARANTÍAS EN EL TRATAMIENTO 
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI  número......................... en nombre y 
representación de la Sociedad ……………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de 
participar en la contratación 
denominada……………......................................................................................... convocada 
por......................................................................................... 

DECLARA bajo su responsabilidad 

Que ofrece garantías suficientes para aplicar, en caso de que el contrato comporte el tratamiento de datos 
de carácter personal, medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que el tratamiento sea efectuado 
de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal (Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales; Real 
Decreto-ley de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública 
en materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones), así como, en 
su caso, con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales ya la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

 

Fecha y firma de la entidad 

 

 

 
 
  



ANEXO V 
MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 

CON MEDIOS EXTERNOS1. 
 
 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y 
representación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al 
objeto de participar en la contratación 
denominada……………......................................................................................... convocada 
por2.........................................................................................,:  Y D./Dña 
…………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y 
representación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. ………………  

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor de la entidad..........son los 
siguientes: 

- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios 
que se describen en este compromiso. 

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o 
limitación alguna. 

 

Fecha 

Firma del licitador. 

Firma de la otra entidad. 

 
 
 

 

 

 
1  Si se recurre a la solvencia o medios de varias entidades, la empresa propuesta como adjudicataria deberá cumplimentar una declaración 

conforme al modelo, por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios 
2  Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 
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ANEXO MODELO AVAL 

(a presentar, en su caso, en la fase de requerimiento de documentación previa a la adjudicación) 

 
La entidad ___________________, CIF ___________________, con domicilio (a efectos de 
notificaciones y requerimientos) (1) en ___________________, en la ___________________, CP 
___________________, y en su nombre ___________________, con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de 
este documento, 

AVALA 

A ___________________, NIF/CIF ___________________, en virtud de lo dispuesto por los art. 107 y 
110 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para responder de las 
obligaciones relativas al cumplimiento del __________________ ante el órgano administrativo por 
importe de ___________________ euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del órgano de contratación del 
Ayuntamiento de A Coruña, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. 

El presente aval estará en vigor hasta que el órgano de contratación o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en 
la LCSP y legislación complementaria. 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con número 
___________________. 

En ___________________, a ___________________. 

Fdo.: ___________________  



ANEXO MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 
 

(a presentar, en su caso,  en la fase  de requerimiento de documentación previa a la adjudicación)  
 

Certificado número ___________________. 
La entidad aseguradora ___________________ en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de 
notificaciones y requerimientos) en ___________________, calle ___________________, y CIF 
___________________ debidamente representado por D./Dña. ___________________, con poderes 
suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte 
inferior de este documento 

ASEGURA 
A ___________________, ___________________, en concepto de tomador de seguro, ante 
___________________ en adelante asegurado, hasta el importe de ___________________ Euros, en 
los términos y condiciones establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se rige el contrato ___________________, en concepto de 
garantía ___________________, para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que 
se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al 
asegurado. 
 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver 
el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de 
su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja 
General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los términos 
establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que ___________________, o quien en su nombre 
sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
 
En ___________________, a ___________________. 
 
El Asegurador, 
 
Fdo.: ___________________.  
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ANEXO INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE 
TRABAJO EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ART. 130 DE LA LCSP 

(a efectos informativos) 

 

 
(De acuerdo con el artículo 130 de la LCSP, en caso de que una norma legal, un convenio colectivo o 
un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general imponga al adjudicatario la obligación de 
subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del 
órgano de contratación deben facilitar a los licitadores, en este pliego, la información sobre las 
condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación que sea necesaria 
para permitir la evaluación exacta de los costes laborales que implica esta medida y deben hacer 
constar igualmente que esta información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 de 
la LCSP). 

Como parte de la información, en todo caso, la empresa deberá aportar los listados del personal objeto 
de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de 
contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, 
así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación.) 

  



ANEXO REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATISTA (a 
efectos informativos) 

 
1. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, acreditando 

los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de 
trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la 
Administración del cumplimiento de aquellos requisitos. 
La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 
variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a 
no alterar la adecuada ejecución de las obras, informando en todo momento a la Administración. 

2. En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de manera real, efectiva y continua, el poder de 
dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y el pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores 
en los casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido 
el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 
cuantos derechos y obligaciones se derivan de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 

3. La empresa contratista velará especialmente para que los trabajadores adscritos a la ejecución 
del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto 
de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

4. La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones, salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados de lo que ocupen los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el expediente 
deberá hacerse constar motivadamente la necesidad que, para la ejecución del contrato, los 
servicios se presten en las dependencias administrativas. 
La empresa contratista deberá designar, al menos, un coordinador técnico o responsable 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a. Actuar como interlocutor de la empresa contratista ante la Administración, 
canalizando, por un lado, la comunicación entre aquella y el personal integrante 
del equipo de trabajo adscrito al contrato y, de otra parte, de la Administración, en 
todo el relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b. Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, y 
impartir a estos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean 
necesarias en relación con la ejecución de las obras contratadas. 

c. Supervisar el correcto cumplimiento por parte del personal integrante del equipo 
de trabajo de las funciones que tiene encomendadas, así como controlar la 
asistencia de este personal en el lugar de trabajo. 

d. Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del 
contrato, debiendo coordinarse adecuadamente la empresa contratista como la 
Administración contratante, para no alterar la adecuada ejecución de las obras. 

e. Informar a la Administración sobre las variaciones, ocasionales o permanentes, en 
la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 
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